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\ .. , • \ 1\ ,, ,., 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Res ponsabilidades 

Expediente: SE/OIC/DR/PR/001/2022 

Asunto: Notificación por Edictos Emplazamiento a Audiencia Inicial 

Ciudadano Carlos Isidro García 
A donde se encuentre 
P res en t: e. 

En el procedimiento de Responsabilidad Administrativa, número SE/OIC/DR/PR/001/2022, instruido en 
contra del Ciudadanos Carlos I s idro García, quien ostent aban el cargo de conserje de la Escuela 
Primaria Coronel Gregario Méndez Magaña con C.T. CT27DPR0363M, zona escolar número veintitrés, 
sector siete, ubicada en el poblado Gregorio Méndez del Municipio de Cunduacán, Tabasco, con motivo 
del Informe de Presunta Responsabilidad, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, admitido a 
trámite el ocho de marzo del presente año, se emitió acuerdo de fecha quince de julio del año dos mil 
veintidós, que en sus puntos SEGUNDO al CUARTO, copiado a la letra dice: 

SEGUNDO. - Toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del Ciuda d a no Carlos Isidro 
García, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción III, 132 párrafo último y 139 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en el numeral 118 de la Ley General de Responsabilidad Administrativa, en 
correlación con el Acuerdo de Admisión de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, emitido por esta 
autoridad Substanciadora, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al Ciudadano Carlos 
Isidro García, mismo que se publicará por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Periódico de los de mayor circulación en la Entidad Federativa, lo anterior, con motivo del 
oficio SE/OIC/DQ/0321/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, suscrito por la Licenciada 
Gricelda Rodríguez Hernánde z , Jefa del Departamento de Quejas del Órgano Interno de Control, 
adscrita a la Secretaría de Educación del Estado_ de Tabasco,en su carácter de Autoridad Investigadora, 
mediante el cual remite Informe d e Presunt:a Responsabilidad Administrativa, en el que se 
determinó la probable responsabilidad en la comisión de falta administrativa No Grave del Ciudadano 
Carlos Isidro García, y otros, en lo que respecta al antes mencionado esta fue cometida durante el 
desempeño de sus funciones como conserje de la Escuela Primaria Coronel Gregorio Méndez Magaña 
con C.T. CT27DPR0363M, zona escolar número veintitrés, sector siete, ubicada en el poblado Gregorio 
Méndez del Municipio de Cunduacán, Tabasco, en razón de la denuncia presentada por la Ciudadana 
Florinda Díaz Pint:ado, en representación de su menor hija de identidad reservada de iniciales A.D.P., 
toda vez que infringió lo establecido en el artículo 49 fracción I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, al supuestamente Incurrir en el incumplimiento de sus obligaciones como servidor 
público con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeño 
disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos como a los particulares con los que llegare a 
tratar, en los términos que se establezcan en el Código de ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
en cita.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.-Se le hace saber a l Ciudadano Carlos I sidro García que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones del Departamento de Responsabilidades 
Administrativas del Órgano Interno de Control , ubicado dentro del edificio de la Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco (SETAB), sito en calle Héroes del 47 sin número de la colonia Gil y 
Sáenz de esta Ciudad, Código Postal 86080, para la audiencia de ley prevista en el artículo 208 fracción 
V de Ley General de Responsabi lidades Administrativas, con el objeto de que haga valer sus derechos y 
ofrezca las pruebas que considere necesarias para su defensa, a haciéndole saber el derecho que tiene 
de no declarar en contra de sí mismo n i a declararse culpable; de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un 
defensor de oficio, de acuerdo a lo previsto en la fracción 11, del arábigo 208 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, comparecencia en la que deberá traer consigo original y copia de su 
identificación oficial vigente. A PERCIBJ:DO aue de no acudir a la hora y día indicado se proseguirá 
con el desarrollo de la secuela procesal. no obstante. del pedulcio procesal que apareje oor su 

"2022: Año de Ricardo Flores Magón" 
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Ex pediente: SE/OIC/DR/ PR/001/2022 

incumPlimiento; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes 
not ificaciones, aún las de carácter personal, se harán por estrados que al efecto lleva este Departamento 
de Responsabilidades, de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco y artículo 118 y 190 de la Ley de la materia. Asimismo, se hace 
conocimiento que se pone a su disposición el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 
fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, y de las copias certificadas del expediente de presunta 
Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, e l cua l cont iene las pruebas que aportó la 
autoridad investigadora para sustentar el Informe de mérito, en días hábiles con horario de 9 :30 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse al Acuerdo de Admisión de fecha ocho de marzo del año 
en curso, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son 
causa de responsabilidad administrativa. - - - - - - --- - - - - - - - - - -- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben m ediar dos días hábiles, para q ue la s iguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1 .- - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
o rdinaria los días miércoles y sábados de cada semana, con fundamento en los artículos 1 15 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, y 119 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, se habilita el día sábado señalado para su publicación, para que se 
practique la diligencia de citación por edictos. - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -

NOTIFÍQUESE COMO ESTÁ ORDENADO Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma el Contador Público Ricardo Angles Almeida, Titular del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría de la Función Pública, adscrito a la Secretaría de Educación del Estado de 
Tabasco, ante la Licenciada Sara Gabriela Hernández Chávez, Jefa del Departamento de 
Responsabilidades, en su calidad de Autoridad Substanciadora, con quien Legalmente actúa y da fe. - - -

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar le un cordial salud o . 

C.c.p. Ora, Egta Comelio Landero, Secretaria de Educadón. Para su conOCimiento 
C.c.p. LC.P. Ricardo Angles Almeida, Titular del Órgano Interno de Control. -Para Conocimiento 
C.C.P. Archivo. 

Elaboró¡ Uc. Mada~nández Garcia. • Auxiliar Administrativo/Reviso: Uc. Sara Gat>rtela __zndez Olá\lez. ·Jefa de Oepto. de Responsabilidades. 

1 NOTIFICAC IÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN M EDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122. fRACCIÓN U . DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 
dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los 
cuales deben publicarse por tres \leCes "de tres en tres días" en el Boletín Judidal y en el periódico local que indique el Juez. Ahora 
bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicadones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las public:adones, sin predsar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicadón deberá realizarse "de tres en tres días", ya que, si 
se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la public:adón se realiZaría al cuarto día, eo contravención a la regla prevista en el 
precepto dtado. Además, sí la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo 
habría determinado expresamente, como lo hizo en el artírulo 570 del Código de Procedimientos Oviles oara e! Distrito Federal en 
el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicadones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha \leinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, No\lena Época, Tomo XXVII, abtil de 2008, página 220, abtil de 20081 página 2.20. Primera Sala, tesis la. 1 J. 19/2008; 
\léase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, abtil de 2008, página 221. 

· 2022: Año ~ Ricardo Rores Magón" 
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POR EOICTOS. ENTRE CAOA PUBLICACIÓN OEBEN MEOIAR OOS OfAS HÁBILES, CONFORME Al ARTICULO 122, FRACC I Ó N 11. OEL 

CÓDIGO DE PROC EDIMIENTOS CIVILES PARA EL DrSTRITO FEDERAL.! 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposic ión g ube rnamental e l 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicament e se e dita y pública los días 

miércoles y sábado de cada semana; en ese tenor. e n e l caso que se requiera 

rea lizar una d e las public aciones en día inhábil c o mo lo es el día sábado, queda 

habilitado ese día para realizar la publicación respectiva, lo anterio r, con 

fundamento en lo dispuest o en e l d ispo sitivo 115 del Código de Proc edimientos 

C iviles v igente e n e l Estado. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, 

Jueza del Juzgado Segu ndo C iv il de Primera Instancia del Primer Distrito Judic ial de 

Centro, por y a n te e l Secretario Judic ial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 

q u e auto riza y da fe ... ". 

Auto de diez de diciembre de dos mil veinte 

" . .. JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, DIEZ DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE. 

Visto: En autos e l contenido de la razón secretaria !, se provee. 

Primero. Téngase p o r presentado a la ciudadana Rosa Elena Vázquez 

Jiménez, por su propio derecho con su escrito q ue se provee; mediante e l c u a l 

desahoga den tro del plazo legal concedido, la p reve nció n dada en auto d e fech a 

dieciocho de novie mbre de dos m il veinte, por tanto se p rocede a proveer su escrito 

inicia l de demanda, en los siguie ntes té rm inos: 

Se t ie ne por presente a la c iudadana Rosa Elena Vázquez Jiménez, por su 

p ropio derecho promue ve Juicio Ordinario Civil de Acción de Usucapión, en contra 

de Orlando Olán Leyva, con d omic ilio ubicado en la calle a ndador Mariposa número 

1 0 4 de lo colo nia lnfonavit, Ciudad Industria l de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 

Instituto Registrar del Estado de Tabasco y/o Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, c on d omic ilio ubicado e n avenida Ruiz Cortines sin núm e ro de la colonia 

Casa Blanca en e l interior del edific io Finanzas (Base 4) , p lanta a lta de la c iudad de 

Villahermosa. Esta do de Tabasco; a quienes les reclama el pago y c umplim ie n to de 

las p restaciones marcad as con lo s número PRIMERO. SEGUNDO, TERCERO, CUARTcfODP:!.iJGDlCU:L :·<:; 
del escrito inic ial d e demanda, las que por e con omía procesal se t i en~~ ES"~~ Df ~~.EC.'J · 
reproduc idas en este auto como si a la le tra se insertaran . 

Segundo. Con fundamento en los artíc ulos 1, 2, 3, 16, 17. 18 , 24 , 28 fracció n IV, 

203, 204, 205, 20 6, 209, 21 1. 2 13, 214 y demás relativos y aplicab le s del Cód ig o de 

Procedimie ntos C iv iles en v igor, así com o los numerales 8 77. 878, 90 1, 902, 903. 907, 

924, 933, 936, 937. 938, 939, 940, 9 41 , 942, 9 43, 944, 949. 950, 1151 y 1152 y d emás 

re la tivos del Código Civil v ige nte, se da entrada a la d e manda e n la vía y forma 

' NO"TIFICACtóN POR EotCTOS. ENTRe CADA PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS olAS HÁBILES. CONFORME Al ARTiCULO 12.2. FRACCIÓN 1, DEL CÓDIGO CE PROCEDIMIENTOS CIV ILES PAR/\ EL 

DfSTRITO FECERAL CcnJorme " á~eho preceplo ~- lf"al~ de peJsonas inciertn o de aquellos cuyo dtmliclio se ignore, proce<le La notif"c~ción por edictos. kJ• cuales deb&n ~ICafM pot bes vecg;s "<fe tr~ en 

tres dfes" -o •1 Bolelln Judicial y en el periódico loeal <'fJO indique el Juez. Ahor01 bien. la exoresión pd& t res en t.-- cXas" debe inlerpretan¡e en el $t:onlido d e que entre e&d.o:! ur'Nil de las pubiK::aclones debl!n mL'!áoar dos: 

ellas hbbilea. pare qUe; lt~ siguiente ¡.¡u~lcnción se re&lico el tercer die h ibil si9uim .. e.. Ello es esf, porque dfch. e xpresiót'l Unicamenfa ser'lolll cu~ deben realillii"Sb los pubticac.Qnes, :;in precisa r los (lí.,s que han deo 

m ediar en..-o 111"as. Sin embogo. esll' d<il!llo pvvd<e d !!'lerminllrse a paf11t del m nndalo consistonto en que la publicación deberi!li retllinor:sv •de tres on Iros df9::>"", y;o que sl ao 11frrmara que debe11 medl&l' b es dlfts hábiles. 18 

¡>~Jbli::.<tción se reo&h<:81"i¡o ~ CU.!VIO <Ji;o. P.O e:onlrevel'lr.i011 e la regl.ll prevista en el prec;;epto e:llado. Ademjs., &i k!! intene:ióo del legislador hUbiN& sklo que entre fe.:¡; p..rbllcae:iorwls m lildioren tres dle111 h9bil9s. asilo l.aobriOJ 

•.~mirnido expeumeote, co no lo t>lzo en et erticu4o 570 del C6dig:o de ProGedlmi.n&os Civ~es f>l'll"• Q Oistrilo F8d"...-•1. en el <J.N si rroencion& los dfftS tuobilvs que d~ tun13eur1r &rife IN publk::eciunes._ 

Corllrad"IOCiOnde tKis 13612007-PS. Enlre Lat. ~lilnt..tlls por los Trlbun&Jes Colegiedo& Tete&I"O yOc::tavo, ambos en Mtl!eria c.iv( d.! Prmet Circuito 30 ooeoero de 2008. Unanimidad de ~o votos.~ Q1ot1 
Sftochez C<Wdero do G8fcla Vlleges.. Ponente:. Jose dn- JP.sUs Gudlño Pelayo. secretaria: NII'Wve lteana Penagoe Robles. T$$ls dejt.-ispruder'lciQ 1W2006. Jl.ptobtda por la Prtmer-a 5aa de tme Alto Tribunllll. en sesióto do 

fecha voinl.• d& febrero do dosmif oc:ho 



6 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 6 

p ro puest a , fórmese el expediente , re g ístrese en e l lib ro de gobierno respectivo con e l 

número que le corresponda y d e se a viso d e su inicio a la Superiorid a d . 

Tercero. Con las copia s d e la dem anda y documentos anexos, debidamente 

sellados y rubricados, córrasele trasla d o y emp lócese a ju icio a l demandado, para 

que d e n tro del plazo d e nueve días hábiles, conta dos o p a rtir del día siguiente al que 

ha ya surtido e fectos la notificación d e l presente a uto, de contestación a lo 

dema nda insta urada en su contra. re firién d ose a las peticione s y a cada uno de los 

hechos aducid os p o r e l acto r en la demanda , confesánd o lo o negándolo y 

expresando lo que ignore por no ser propio ; y hágasele saber que cuan do aduzcan 

he c hos inc o m patib les con los referidos por e l a ctor, se le tendrá como negativa de 

éstos últimos, pero e l silencio y los evasivas harán q ue se tengan por admitidos los 

hechos sobre los que no se suscitó c o ntroversia. 

De c onformidad con los artículos 228, 229 fracciones 1 y 11 y 136 del Código de 

Proce dimientos C iviles en v igor, prevéngase a l demandad o, que poro e l coso de no 

contestar lo demanda instau rada en su contra, se les declarará en rebeldía y se les 

tendrá por c o ntestada lo dema nda en sentid o afirmativo. 

Requié rase a la deman dada para que al momento de producir su 

contestac ión al demando, señale d omicilio y persona poro recibir citas y 

notificaciones en est a ciuda d, apercibido que de no hacerlo, los subsecuentes 

notif icaciones, aun las que. conforme a las reglas generales deban h océrsele 

personalment e, se le harón p or lista fijad a e n los tableros de a visos del juzgado , de 

con formidad con lo previsto en el artículo 136 d e l Código de Procedimientos Civiles 

en lo entidad. 

Cuarto. En cuanto a Jo que solicita el ocursante. de notificar y emplazar por 

medio de edictos a la parte demandada, es decirle que deberá estarse a lo 

ponderado en el artículo 132 fracción l y 134 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor; y en caso de no localizar a la demandada deb erá agotar los m edios 

correspondientes, para estar en condiciones de ordenar el emplazamiento por 

edictos. 

En cuanto o las pruebas que o frecen ocursante se reservan para ser 

p roveídos en su momento procesal oportuno. 

Quinto. De igual manera y como lo peticiono e l ocurso nte, con apoyo en los 

n umera les 209 fracción 11 1 del código de Procedimientos C iviles en vigor en el Estado, 

en re lación con los artículos 1292 y 1303 d e l Código Civil Vigente en lo entidad, gírese 

atento oficio al encargado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 

C iudad de V illahermosa, Tabasco, paro que se sirvo e fectuar lo inscripció n p reventivo 

correspondiente de lo demando en los libros respectivos de esa dependencia o su 

cargo, debiéndose anexar a l oficio o g irar copias debidamente cert ificados por 

duplicado de la demando de q ue se trata, haciendo constar que el inmueble m otivo 

de este proceso se encuentra sujeto a litigio, lo anterior poro que se conozco esto 

circunstancia y perjudique a cualquier te rcero adquirente . 

Sexto. El ocursante señala domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en 

e l despacho ubicado en la calle Eduardo A lday número 504 de la colonia Ataste de 

Serra en esto ciudad de Villahermoso. Ta b asco, Código Postal 861 00, autorizo poro 

toles efectos a l ciudadano Juan Armando García Gil, y a las posantes de derecho 

Steffany Monserrat Ramírez Ferná ndez y Diana Laura Torres Galeana, autorización 

que se le t iene por hech o para t odos los efectos legales o que hayo lugar, de 

conformidad con los artícu los 137 y 138 del Código de Proced imient os C iv iles en 

vigor. 
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Séptimo. Asimismo el promovente designa como su a bogado patrono al 

licenciado Johnny Gorcía Martínez, designación que se le tiene por hecha para Jos 

efectos legales, y se le reconoce personalidad con dicho carácter. en virtud d e que 

lo citado profesionista tiene registrada su cédula profesional en el libro que para tal 

efecto se lleva e n este Juzgado. de conformidad con los numerales 84 y 85 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Requié rase a la demandada para los efectos d e que e xhiba los traslados 

para emplazar a los demandados. 

Octavo. Desde este momento procesal se hace d e l conocimie n to d e las 

partes que se les autoriza el uso de medios electrónicos, tales como cámaras 

fotográficos, celu lares o a través de cualquie r o tro medio d e impresión, p a ra la 

reproducción de los actuaciones que integran el e xpediente, en aras d e una 

importición de justicia p ronta y expedita. en términos del artículo 17 constitucional, 

debie ndo cuidarse en tod o momento que el uso de dichas herramie n tas sea con 

lea ltad procesal, salvo aque llos documentos o textos cuyo difusión esté reservada 

por disposición legal expreso, pues en caso contra rio será responsabilidad de quien 

tuvo indebidamente la reproducción . 

Por o tra parte, no se autorizara para e l coso de que previamente deb a 

mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

pues solo hasta que se tenga por notificada se proc ederá a permitirle d icha 

reproducció n. 

Norman el acuerdo anterior los siguientes criterios, cuyo rubro y datos de 

loca lización son lo s siguien tes: 
REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR 

AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . Época: 

Novena Época Registro: 167620 Instancia : Tribuna les Colegiados de C ircuito. Semanario Judicial d e lo federación y su Gacela. 

Tomo XIX, Morzo de 2009. Mot e ria(s}: Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Pógino: 28 4 7. Tesis Aislada 2. 

RErRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEl EXP'EDJENTE DE AMPARO . LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS N O 

REQUIEREN AUTORIZACIÓ N EXPftESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERlAS, AL TRATARSE DE UNA ACTtVIDA D 

COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

tp::x:a: D écimu Época. Registro : 2008987. lmloncia: Tribunales Colegiado s d e C ircuito . Tipo de Tesis: A isla d o . Fuen te: G oceto del 

Semanario Ju d icicri de lo f edera c ión. libro 17. Abrn de 201 S. Tom o 11. Materlo{s) : Común. Tesis: L1 o .A .22 K ( lOa.). Pógina: 18313 

Noveno. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los 

artículos 6 de la Con stituc ión Polític a de los Esta dos Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl. 

73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del 

acuerdo aprobado el tres d e mayo del dos mil diecisie te, por e l p le no del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado. se hace del con ocimiento de las p artes 

que: 

Las resoluciones jud iciales que se dicte n en el p resente asunto e starán a 

disposició n d e l p úblico para su consulta, cuando a sí lo solic iten conforme al 

·' 

, la 1::.etidón de las ~tes ~ q ve 5e les ~ el uw de todos lJQUeGOS elemetlto5 apJrtado5 por los descubrimi'enlos de la cleno=ia y la ~1tca para copW o reproducir el acuerdo o resoluciones tlid:.ldas por Jos 
tribunales, 8'1Uiefltra fund<Jn~lf() en k>S ~ha!; COil Stihldono.tles: de peticiÓn y de lntormaciór1; no obstllnle, la~ de Amparo no conliene regulación al respeckt, ni tampoco su ley supletolia el Código federal de 
Pnx:e,:limlentO$ Civiles, que SÓlo pr t!'Vicue en su ar!i(.ulo 27.8, la expedición de Cq:JWi certificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha mo:hfiCado desde .su publicación original en et OiMio Ofld.., de la Federadón, el 
~inti:uatro de febrero de m il novP.Oentos aJaten ta '1 tres; por ~nto, debe acudlrs.e a la ana~ oon una norma 11lgente en acatamiento !JI arriculo 14 constitucional. Así, el Código de Comen::lo en su numeral 1067, y el 
CódiQo de Proc:edHiient05 Civil5 ,_. .. el OCslñto fe:fer<'ll~ en los art:iculos 7 1 y 331, acwalme'lte autortzan la reprodua::ión en cq:Ka stmpk o trtostática de los documentos o resoluciones que obren en <1\llos ;, petiCión 
....,-b.:JI de l<t parte interesa~~. sin ~p.1e .se r~1\lier11 decreto judicB que asi ro au~ 5lernpte que se deje constancia de su recepdén co los a utos, sin predsar el medio tecnotóglco petmltido para su obtención; lo cual 
rcpresent~ ~ gran camtJIQ r~:oecto (~ sus text<J.s originales, sin ~~o. no .se dispUso expresamente respecto al uso por el propio Interesado de los medios tecnológicos de reprod"ucdón para obtenerlit y siendo un 
IM!'Cho notorio qo,~e en los tlo5 \~timos <t~'los: la i!CCCSlhilkl¡)d que algunos grupos sociales uenen a las lnnolladones tecnológicas ras que permiten a '-"S partes el acceso a las ccnstanctas que abran en e l expediente de una 
ma~ll mAs ágiJ mediante et ~tSO def SOlllllE", aa cAI"Illlrll rotográl'lca, 1ectcres láse~" u otro meo'lo electrónico para copiN constandas o r~odoclr el contenido de las resoluciones que obtan en el e~~:J}Cdiente. ro que ha 
stl'>dl<ldo que solk:tten auto-izac i6n ll-N"ll oopiN"" o tomar el acuerdo cotidiano Oe.los e:xpedientes, en los mismos términos en que se encuentran au loritaclos par-a COfflUit.arlcs. ~ahí QOJe ante ta !'alta de r~Nclón ~Pfesa 
á'e esa siiU<JUón, á'ebe integarse con un., disposición vtgente que regule una parecida en armonia am el prlndpto general ele derecho consls~te en QliC quien puede lo más puede lo menos, '1 o¡J de confonn ld."kl 0)11 la 
leg!!>lat:ión procesal cMI Ias partes y sus autorizados lienen acceso al expediente y lienen derecho a que se tes expidan las coplas s~~ QLloe: .solicitO'! verbalmente sin que medie acuerda, sleolpn! <!'te quede asentada su 
recepciÓn, aunque no se ~fw. que laS il<lrte.s tl irectam~nte pueden obtener tales coplas simples por el medio temológico <J.Ie portm, ante la ac<:.es.ibiRdad a la!i Innovaciones tecnológicas q.~e penniten 1a1 n!pi'Udua:ión de 
las conslanttas que obran en et e~~:1)1!dicnte ck! una m anera más ágil mediante e l uso del scanner, de la camara fotr.q<'ltka, de lectores láser u otro rnedlo electrónico de repoducd6n portátil, no hay ~t:.Culo ie{Jill lp..te 
ln'4li<J.a su utliUidón y debe ser petmltlctl en aras (le lll)l] imparticlón de justicia pronta y expedita. en términos del articulo 17 constitucional, sólo debe cu idarSe que es.a'i herramientas sean utilizadas con lealtad IJIOCes<tl y 
que no se reproduzcan docurnenlt)S o texto'i ooya difusión es.té reservada pe.' dlspOSiciól'l ~ rx~a o si ptevlamente debe mediar una notiricadón peso¡1o1la la parte ;-.teresada en obtener la reproducción; de modo 
tp.te por regla general, sf procede autOI'iz.ar 1<1 utilización de los avances de La ciencia, en Integración de la laguna k!gal que padece la Ley de Am paro y su ley supletcda, j)ilra annoniMr la situación actu<~l cienlifici! y 
t~a y que en un ruturo ~ legisL"\tlor fet.ler211 pu d iera regular lnduso con mayor alcilnce. ~. bastará ta solicitud verbal de 1<t p<II"U! Interesada, no se requerirá que recaiga Jlm'l"!ido <JI r especto, pero en lodo caso, 
por segurk1acl JUrKiica, se tk)....-.i constancia en aulos ele tal acto. !iln que ímp6que que la fe pUblica del S€Cfetilflo de Acue.-clos q~e cornpmmctidcl ~to de 1<1 ~erlor reproducción o el'liOOl que h.ag.--.n los 
interesados y, sólo para la hipól~i$c de <"te M: 50iclte copiar Wkl parte de U1 d:xumeol:o que obre en el expediente, deber~ rec.:ter acueroo con viSill ll lll oonlnlparte para que manir teSte lo que <11 su Interés ~~convenga. 
TERCER TlUBUHAL COlEGIADO Ell Nfl.l"ERTJ\ CIVIl DEl PRIMER ORCUITO. 

, A través del expediente ela.tn)nico pre-.tisto en lit Ley <le Aml)llfo vigentle. las partes pxSrán consul oiJI" los: a ulos mediante .su f1rmll electrónica y el.ststo;ma que. pill'a tal efecto, deberá instalar el Consejo de la Judlci'ltu" 
Feder~l. ES decir los quejosos, .wtorid."li.Scs '1 terc-eros interes<Jdo.s liellen exped4~ 1.!1 p<JS.ibilidad de consultar kiiS auiXls en versión digital y no cxlste tln motivo que jtlstiftque negarles que Se<kl d os Gldenes re'!licen su 
1eprl)(tucción a trave.s de <lispcr.>itlvos electMnlco.s. PNa tal efel:to, no es necesario que sollctten por e.saito la ltl.llori.l:ación para acuder o.t1 eq>eet~ente y <llgf\allzar ras constancias de su in~rts, ya Cf\le ~ actividad, 
~ml!nte, queda comprer'll.ll(l.!l tJefltJu tJel oonce111.o de Mfmponerse de autos", por lo que .son ~able:.s las mismas reglas Cf.le, en la práctica. se observan Cl!MidO las partes acuden a Yl"rirtcarlos rislc.lmente. PRIMER 
TRIBUUAL COlEGIADO EN N/'ITERJA AOI·HIHsmATIVA DEL PRIMER ClRCUOO. 

lj~~t~r..1 ]~~~·. 
~!--·· ~ .~ ... ..-.. :"""'" \ "'Y 
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procedimiento de acceso a la in formación, asimismo, les a siste e l d erecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de a llegar pruebas o 

constancia s a l ju icio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado internacional en ley 

General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 

General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dent ro del presente asunto, hasta 

antes que se d icte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de este órgano 

jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitu d de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias 

q ue obren en e l expediente, en la medida que no impida conoc er e l criterio 

sostenido por este ó rgano. 

Décimo. Con fundamento en lo d isp uesto por e l a rtículo 1 7 Consti tucional, 

que prevé mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta a las 

part es para que d e ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma pacífica y 

acorde a sus int ereses, para ello se les hace de su conocimient o que pueden 

comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con el 

conciliador adscrito a esta secret aría, a fin de que dialoguen respe c to a sus 

propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

Décimo Primero. Reservándose de turnar los autos a la actuaria judicial de 

adscripción para su notificación y emplazamiento, del demandado tomando en 

cuenta el punto primero del acuerdo general conjuntos 13/2020 de fecha treinta y 

uno de agosto de dos mil veinte, emitido por los plenos del Tribunal Superior de 

Justicia y el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, por lo que una 

vez que dichos plenos determinen la reanudación de los plazos procesales y las 

actividades jurisdiccionales del juicio que nos ocupa, se ordenará su notificación y 

emplazamiento, mediante acuerdo posterior. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Alicia Cruz Olán, Jueza 

del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 

por y ante el Secretorio Judicial, Licenciado David German May González, que 

autoriza, certifica y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTIUN DIAS 

DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE V ILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABAS§.O:;.; .-i·, 

&~1~!~, 
~E.$. 
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H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Publiquese presente proveido a maner a de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y e n uno de los diarios de mayor circulación estatal, p or tres veces 
de tres en tres dias consecutivos, y fijense avisos en los lugares públicos de 
costumbres más concurridos de esta Ciudad y en el de la ubicación del predio 
motivo de este procedimiento, haciénd ole saber al púb lico en general, que si alguna 
persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en 
un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a p artir de la última publicación que se 
realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los C iudad anos LORENZO OLÁN 
AGUILAR, AGUSTfN ALEGRÍA RAMÓN y MARCO ANTONIO FLORES LÁZARO. 

s .-·se·~~··~o .. ~·-""T-· 
Gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de eata Ciudad, 

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del p lazo de 
diez díaa hábllea siguientes a la fech a en q u e recib a el oficio respectivo, informe a 
este juzgado si el PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ABRAHAM BANDALA 
L - 1 , COL. PUEBLO NUEVO DE ESTA CIUDAD DE H . CÁRDENAS, TABASCO y/o 
C. ABRAIIAM BANDALA 500-A , ESQ. ERNESTO AGUIRRE COLORADO, 
COLOONIA PUEBLO NUEVO DE ESTA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO, 
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 76.20 M2, con las siguientes medid as y 
colindancias: 

AL NORTE.- 6 .00 METROS CON HERMANOS SÁNCHEZ MONDRAGÓN. 
AL SUR.- 5 .00 METROS CON CALLE ABRAHAM BANDALA. 
AL ESTE.- 2 .70 y 10. 19 METROS CON CALLER ERNETO AGUIRRE 

COLORADO. 
AL OESTE.- 12.70 METROS CON HERMANOS SÁNCHEZ MONDRAOÓN. 

avisos 

~ . 
Por otra parte, como lo solicita la promovente por los motivos que refiere y 

conforme a lo establecido en el numeral 209, fracción III, d el Código de 
Procedimientos C iviles en vigor en el Estado que establece que Si se tratare de un bien 
mueble o in mueble registrados, se mandará hacer anotación en el Registro Público de la Propiedad que 
el bien se encuentra sujeto a litigio, para q ue se conozca esta circunstancia y perjud ique a cualquier 
tercero adq uirente lo que se actualiza en el presen te caso, toda vez que de lo expu esto 
por la actora de manera integral en su libelo inicial de demanda, se advierte que lo 
que pretense es conservar y asegurar la permanencia de los bienes inmuebles de 
que se trata en el estado en que se encuentran actualmente, por lo que Gírese oficio 
al REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CruDAD 
DE H . CÁRDENAS, TABASCO, adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus 
anexos, para que realice la inscripción preventiva de la demanda, ello respecto del 
PREDIO URBANO UBICADO EN LA CALLE ABRAHAM BANDALA L - 1 , COL. 
PUEBLO NUEVO DE ESTA CIUDAD DE H . CÁRDENAS, TABASCO y/o C . 
ABRAHAM BANDALA 500-A, ESQ. ERNESTO AGUIRRE COLORADO, COLOONIA 
PUEBLO NUEVO DE ESTA CIUDAD DE H . CÁRDENAS, TABASCO. CONSTANTE 
DE UNA SUPERFICIE DE 7 6 .20 M2. con las siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE.- 6.00 METROS CON HERMANOS SÁNCHEZ MONDRAGóN. 
AL SUR.- 5 .00 METROS CON CALLE ABRAHAM BANDALA. 
AL ESTE.- 2 .70 y 10. 19 METROS CON CALLER ERNETO AGUIRRE 

COLORADO. 
AL OESTE.- 12.70 METROS CON HERMANOS SÁNCHEZ MONDRAGÓN. 

i · •Dom~Qto ·Ai~~!it~iiiliiiliii!':?:=!~~~~:J!:~:::l 
Téngase al p romovente, por señalando como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones en la CALLE CORREGIDORA NÚMERO 1191 INTERIRO 1 , 
DE ESTA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, autorizando para tales efecto s así 
como para recibir documentos a los licenciados ROSRIO CACHO P1tREZ y 1 o 
JESÚS BALAN ISIDRO y 1 o RUGO E NRIQUE GARCÍA M~NDEZ, de :signando como 
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su abogado patrono al último de los mencionados, por estar inscrita su cédula 
profesional en el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, lo anterior de 
conformidad con los Artículos 136, 138, 84 y 85 del Código de Procedimiento Civil 
en Vigor en el Estado. 

9.- El uso de datos personales. 
De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción N de la ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes 
que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado internacional, en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 1 o la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la 
información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir información, 
conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA SARA 

CONCEPCIÓN GONZÁLEZ VÁZQUEZ, JUEZA TERCERO CIVIL DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO 
JUDICIAL LICENCIADO ANTONIO MARTÍNEZ NARANJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA ' . 
CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE 
JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.- CONSTE. 
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DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las copias de la 

demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas. 

Segundo. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 

Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 

legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de 

"LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible 

confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 

involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, 

quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y 

confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 

lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico 

de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio , por lo cual es caso de tener 

el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria , se les invita a que 

acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza Segundo Civi l 

de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial de H. Cárdenas, Tabasco, México, por y 

ante la segunda Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada Karen Vanesa Pérez 

Rangel, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TABASCO, A VEINTIDÓS DE NOVIEMBE 

DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Vista; la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 

Primero. Como está ordenado en el auto de esta fecha y con fundamento en 

los artículos 91, 380, 381, 383 fracción 1, 384, 385 fracción 1, y 389 del Código de 

Procedimiento Civiles en vigor, se ordena tramitar el Incidente de Liquidación de 

Intereses Normales y Moratorias, que promueve la licenciada PATRICIA MADRIGAL 

MAGAÑA, apoderada legal de Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank lnverlat., en su escrito de cuenta, por 

cuadernillo separado unido al principal. 

Segundo. En consecuencia, córrase traslado a la demandada-incidentada 

CECILIA MARTÍNEZ CORREA, con las copias del incidente planteado, para que dentro 

el término de tres días hábiles siguientes a aquél en que le surta efectos la notificación 

"ZOZ1: Año de la Independencia" 
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de este proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, y quien puede ser 

notificada en su domicilio ubicado en la calle Felipe Carrillo Puerto, número 356, de la 

colonia Pueblo Nuevo y/o calle Felipe Carrillo Puerto número 361 , de la colonia Pueblo 

Nuevo, ambos de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco. 

Tercero. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para oír, recibir 

toda clase de citas y notificaciones el despacho ubicado en la calle Aquiles Serdán 

numero 605-B, de la colonia Rovirosa de esta ciudad, autorizando para tales efectos a 

los licenciados SAMUEL VILLARREAL ÁLVAREZ, ALEJANDRA DE LA CRUZ PÉREZ y 

GABRIELA JUÁREZ LOPEZ, así como para que reciban documentos, tomar apuntes, lo 

anterior de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimiento C iviles 

en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada KAREN VANESA PÉREZ 

RANGEL, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del Juzgado Segundo Civil 

de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, con residencia en H. 

Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada LUCRECIA GÓMEZ, 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . ... " . 

--- -- - - - ---- --------- -----~'".?"'?o DE~;~---- --------- ---- - ----- 
PARA SU PUBLICACIÓN EN J.i'[AP:f ".o.-., .~ r~t-~:0 OFICIAL DEL ESTADO Y 

¡f~-~.;¡ '"'-7\ uJ2]:f t; ~r-u , 
EN UNO DE LOS DIARIOS D~r;: ,' ,,;• .· ,LACION QUE SE EDITAN 

~~~J:n, ;;~<.::> 
EN ESTA CAPITAL, POR TR <?? '· ." e¡ E TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO AL DÍA (01) UNO DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

" 2 0 21: Año de la Independencia" 
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dicho demandado que cuenta con un término de treinta días 

hábiles, contados a partir del día siguiente de la úl t ima publicación 

ordenada, para que se p resente ante este Juzgado, ubicado en 

Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número, colonia 

Ataste de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al Centro 

Recreativo de Atesta, exactamente frente a la Unidad 

Deportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos, y un término 

de cinco días hábiles, contado a partir del día siguiente de aquel 

en que venza el término concedido para recoger las copias del 

traslado, para que de contestación a la demanda, oponga las 

excepciones que señala la ley, y ofrezca pruebas, advertido que 

de no hacerlo, será declarado rebelde y se le tendrá por 

contestando en sentido negativo, conforme al artículo 229 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se -le requiere para que dentro del término 

concedido para contestar la demánda, señale domicilio y persona 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, adv ertido 

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros de 

avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del 

Código Adjetivo Civil. 

SEGUNDO. Ahora. tomándose en consideración que las 

publicaciones del Periódico O ficial del Estado son los días 

miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de las 

publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, 

en consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 

anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado, en día sábado, de conformidad con el numeral 115 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Asimismo, como lo solicita la promovente, 

elabórense en forma conjunta el edict o ordenado en e l p unto 

primero de este proveído, con el que fuera ordenado en el auto 

de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, en su punto 

ÚNICO, para efectos de emplazar al demandado JOSÉ PORFIRIO 

ROJAS DÍAZ. 

Queda a cargo de la parte act ora la t ramitació n y 

publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá 

comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar 

los trámites correspondientes para su obtención, debiendo 

cerc iorarse que los mismos e sté n d e b idamente elaborados y que 

en ellos se incluya el auto de inicio de diez de mayo de dos mil 

veintiuno, el auto de fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno y 
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el presente proveído, cubrir los gastos que se genere y que se 

publiquen correctamente en los términos indicados, con el 

apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuic io procesal 

que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 

numeral 90 del Código de Procedimient os Civiles vigente en el 

Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 

algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando 

en que consist e, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro 

de los tres días . hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere 

recibido, para su corrección, apercibido que de 

devolución del edicto defectuoso e n el 

reportará el perjuicio procesal que 

asumida. 

hacerse la 

señalado, 

por la actitud 

Notifíquese personalmente y cúmplase. / 

Así lo acordó, manda y firma, la Maes ra en Derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo t::ivi fe Primera instancia 

del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la cenciada ANA LILIA 

OLIVA GARCÍA, Secretaria Judicial de Acuer os. quien legalmen te 

actúa. certifica y da fe. 

·¡\ INSERCIÓN DE 
~ .. "' . 

··-,;:_.";/ JUZGADO SEXTO DE LO C IVIL DE PRIMER 
"'"'t ~, , • 

. ·:.(~_~'J.X)-/' DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERM 

SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

V isto; lo dé cuenta, se acuerda : 

ÚNICO. Por presentada la licen MADRIGAL 

MAGAÑA, en su carácter de apodera a legal de "SCOTIABANK 

INVERLAT'', SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTIT C IÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 1 

cuenta, manifestando que como no se encontró domicilio a lguno 

del demandado JOSÉ PORFIRIO ROJAS DÍAZ. y en el caso de los 

proporcionados por las diferentes dependencias se ago taro n la 

búsqu eda y de los cuales hay constancias actuales de que no se 

localizó en esos domicilios, solicita que se realice e l emplazamiento 

del mismo, por medio de edictos. 

En t al virtud, y como lo solic ita la promovente, con 

fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del 

Código de Procedimientos C iviles en vigor, se o rdena emplazar a 

juicio a l demandado JOSÉ PORFIRIO ROJAS DÍAZ, por medio de 

edictos, los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en 

el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
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c irculación que se editan en esta ciudad, precisándose que dichas 

publicaciones deberán realizarse en días hábiles y ent re una y otra 

publicación deben mediar dos días hábiles. o rdenándose insertar en 

los mismos, además del present e proveído, el a u to de inicio de 

fecha diez de mayo de dos mil veintiuno, h acié ndo le saber a dicho 

demandado que c u ent a con un término d e treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación 

ordenada, para que se present e ante este Juzgado. ubicado en 

Avenida Gregorio Méndez Magaña, sin número, colonia Atasta 

de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al Centro Recreativo 

de Atasta , exactamente frente a la Unidad Deportiva, a 

recoger e l traslado y anexos respectivos. y u n término de cinco días 

hábiles. contado a partir del día siguiente de aquel en que venza el 

término concedido para recoger las copias del traslado, para que 

de contestación a la demanda, oponga las excepciones que 

señala la ley, y ofrezca pruebas. advertido que de no hacerlo, será 

declarado rebelde y se le tendrá por contestando en sentido 

negativo, conforme a l artículo 229 fracción 1 del Código de 

Procedimientos Civiles en V igor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del t érmino 

concedido para contestar la demanda, señale domicilio y persona 

en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertido que 

de no hacerlo las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter 

personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 

juzgado. acorde a lo d ispuesto en e l n u meral 1 36 del Código 

Adjetivo Civil. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó. manda y f irma. la maestra en derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrit o Jud ic ia l del Centro, ant e la licenciada ANA LILIA 

OLIVA GARCÍA. Secretario Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 

fe. 

INSERCIÓN DE AUTO DE INICIO DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 

JUZGADO SEXTO D E LO C IV IL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VI LLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

DIEZ DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretaria!. se acuerda: 

PRIMERO. Por presentada la licenciada PATRICIA MADRIGAL 

MAGAÑA, en su carácte r d e apoderada legal de "SCOTIABANK 

INVERLAT", SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, p ersonalidad que 
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acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada 

notarial del instrumento número 43,779 de fecha veintiocho de 

mayo de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del licenciado 

Alberto T. Sánchez Colín, Notario número ochenta y tres de la 

C iudad de México, con su escrito inic ial y documentos anexos 

consistentes en: copia fotostática simple y copia certificada 

notarial del instrumento número 43,779, pasada ante la fe . del 

licenciado A lbe rto T. Sánchez Colín, Notario Público número 83 d e 

la Ciudad de México; copia fotostática simple y copia certificada 

notarial del instrumento número 17,244, pasad 
7 

ante la fe del 

licenciado Guillermo Narváez Osario, Notario P' ILo núm ero 28 de 

la Ciudad de V illahermosa, Tabasco; opia fot stática simple y 

original de un estado de c uenta; copia foto tát·ca simple y copia 

certificada de una cedula profesional 

Ramírez Martínez; un expediente en 

simple, y tres traslados; con 

HIPOTECARIO, 

carácter de " acreditado" , 

su 

su 

carácter de "coacreditado", con domicilio ~ n el lote 97, manzana 

5, ubicado en la calle A lmendros, nú (~ 11 2, del Conjunto 

Habitac ional Puerta Magna, ubicado en Prbl ngación de Paseo 

Usumacinta s/n, Ranch ería González, C ntr~, abasco; y como 

Garante Hipotecario BANCO D EL BAJid, SOCI DAD ANÓNIMA 

INSTITUCIÓN DE BANC A MÚLTIPLE, co~ dom~i l i ampliamente 

conocido en la Plaza Arcadia Local 102 Avenid Paseo Tabasco 

160 1, Tabasco 2000, frente de OFFICEM X, Vi llahermosa, Tabasco; 

a quienes se les reclaman las prestacion/es marcadas e n los incisos 

a), b), e), d), e), f), g), h), e i), mismas q {!)e por econ omía procesal 

se tienen por reproducidas en este auto./ 

SEGUN DO. Con fundamento en lof artículos 3190, 3191, 31 93, 

3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil én v igor, 204, 205, 2 1 1, 2 12, 

2 13, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal 

Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a la dem anda en 

la vía y forma propuesta . Fórmese expediente, regístrese en el libro 

de gobierno bajo e l número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la Supe rioridad. 

TERCERO. En v irtud de q u e e l docum ent o base de la acción 

reúne los re quisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 

57 1, 572, 573 del Código de Procedimientos C iviles vigente en e l 

Estado, con las c opias simples exhibidas de la demanda y 

documentos anexos, cote jados, sellados y rubricados, córraseles 

t raslados y emplácese a los demandados para que dentro del 
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plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contesten la demanda, opongan las 

excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertidos q ue 

de no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se les tendrán por 

presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de 

contestar. 

Asimismo, requiéraseles para que en igual plazo señalen 

domicilio en esta ciudad, para oír y recibir c itas y notificaciones, 

apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal se les harán por listas fijadas en los 

tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en e l d iverso 

136 del ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase a los demandados para que 

manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositario 

judicial del inmueble hipotecado, y hágaseles saber que de 

aceptar contraerán la obligación de depositario judicial re specto 

del mismo, de sus fru tos y de todos los objetos que con arreglo al 

contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 

inmovilizados y formando parte de la finca o, en su caso, deberán 

entregar la tenencia material de la misma a la parte actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte 

demandada, requiérasele por conducto de la persona con la que 

se entienda, para que, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, 

manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario, 

entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna, 

y en este caso, la parte actora podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 57 4 del 

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, gírese oficio a la 

Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio correspondiente, para que inscriba la demanda, 

haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en la 

finca hipotecada ningún e m bargo, toma de posesión, diligencia 

precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, 

sino en virtud de sentencia e jecutoriada relativa a la misma finca, 

debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 

referida demanda o en razón de providencia precautoria 

solicitada ante e l Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 

anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que 

la finca hipotecada se encuentra descrita en los documentos que 

se adjuntan. 
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Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a 

la parte actora, para que exhiba copias simples -por duplicado

del escrito de demanda con sus respectivos documentos anexos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 

acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Se guarda en la caja de seguridad del juzgado la 

copia certificada notarial del instrumento número 43,779, pasada 

ante a f e del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, Notario Público 

número 83 de la Ciudad de México; copia cef "kada notarial del 

instrumento número 17,244, pasada ante té del licenciado 
1 
1 1 

Guillermo Narváez Osario, Notario Público nú , ero 28 de la Ciudad 

de Villahermosa, Tabasco; original de un es adb de cuenta; copia 

certificada de una cedula profesional a n m /xe de Marzo Teresa 

Ramírez Martínez; un expediente en lcopia d ertificadas, exhibidos 

por la parte actora adjunto al es\ rito in1cial, dejando copias 

simples ~n autos. j 
SEPTIMO. La apoderada legal de la parte actora, señala 

como domicilio para oír y recibí /da clase de citas y 

la Legislación Procesal de la materia. 

OCTAVO. Como lo 

pleitos y cobranzas de "SCOTIABA K 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA M 

SCOTIABANK INVERLAT, hágasele 

Serdán 

SOCIEDAD 

PO FINANCIERO 

de la copia 

certificada notarial del poder con el q e acredita su personalidad, 

previo cotejo y certificación que hag la secretaría con la copia 

simple que exhibe y firma de recibido que otorgue en autos para 

mayor constancia. 

NOVENO. Se hace del conocimiento de las partes, q u e de 

conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor 

del Estado, con e l ánimo del menor empleo posible de tiempos, 

actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 

solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o 

profesionistas auto rizados para oír y recibir c itas, notificac io nes y 

documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán 

imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias 

que sean de su interés mediante tomas fotográficas que realicen 

con su teléfono móvil, tableta, cámara d igital u otros disposit iv o s 
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semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 

expediente. 

Sirv e de apoyo a lo ant e rior por analogía, los c riterios 

baj0s los siguientes rubros: 

" . . . REPRODUCCIÓN D IGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA 
DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA 
ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 D E ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común. Tesis: l.lo.A.22 K (lOa .), Página: 1831. 

DÉCIMO. Se invita a las partes, para que, a través de los 

medios a lternos de reso lución de conflictos, como lo son la 

mediación y la conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y 

confidencia les, procuren solucionar s;us intereses, con el apoyo de 

un experto en solució n de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. 

Conforme a lo dispuesto en el a rtículo 73. fracción 111. de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública del Estado, se 

hace del conocimiento d e las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su consulto, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso o lo información; 

b). Les asiste e l derecho para oponerse o la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base e n lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Pe rsonales en 
Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se d ic te el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluc iones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 

Derecho Aida María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera 

Instancia del Prime r Distrit o Judicial de Cen t ro, Tabasco, México; 

ant e la Secretaria de Acuerdos Lice nciada Ana Lilia Oliva García, 

que autoriza, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU BLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES 
EN TR ES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EN 
SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD D E VILLAH ERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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notificaciones, aperc ibida que, de no hacerte, las subsecuentes les surtirán efectos por medio de la lista que se fija en los 
table ros de avisos de este Juzgado, a ún las de carácter p ersonal. 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 
expídanse los edictos respectivos para su publicación, quedando a cargo a la parte actora acudir a la ofic ialía de este 
juzgado a realizar los trámites para la entrega de los mismo_ 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELIN RAMÍREZ JUÁREZ, JUEZ 
CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS WENCESLAO GONZÁLEZ SUÁREZ, C ON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO. A VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE. Visto lo de cuenta se 
acuerda: PRIMERO. Por presentada JACQUEUNE QUIROGA 
IDUARTE, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (1) copia certificada de acta de matrimonio 
134, (3) copias certificadas de actas de nacimiento 6 11 , 956 y 3392, y un traslado, con los que viene a promover e l juicio de 
DIVORCIO SIN EXPRESION DE CAUSA, en contra de JUAN CARLOS HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, persona que puede ser 
notificada y emplazada a j uicio en su domicilio ubicado en Calle Mariano Matamoros, número 121, interior A, Colonia 
Centro, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, de quien reclama la prestaciones marcadas en los incisos a), b ), e) y 
d), de su escrito de demanda, las cuales se tiene por reproducidas en este apartado como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora funda su acción de d ivorcio s in causal 
alguna; no obstante, con fundamento en la tesis [1a./J_ 28/2015 (10a. )], que sustenta el criterio de que, exigir la acreditación 
de causales de divorcio vulnera el derecho al libre desarrollo de la personalidad;1 en consecuencia, se admite a trámite la 
demanda, como DIVORCIO INCAUSADO. 

Ya que si bien es cierto en e l sistema jurídico del Estado d e Tabasco, no existe regulación especial respecto a 
dicho trám ite, en el propio Código Procesal C ivil del Estado se establece que cuando una controversia no tenga una 
tramitación especial, e l procedimiento debe tramitarse en la vía ordinaria civil, como se observa del artículo 203 de l Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. En este co ntexto, e l actor BRIGIDO 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, tiene derecho a la tutela judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto 
e n el articulo 17 Constitucional, consis tente en el derecho a tener libre acceso a los tribuna les para solicitar de éstos la 
tutela de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y obtener una resolución de fondo fundada en derecho. 

En consecuencia, resulta 
procedente la admisión de la demanda e n la VIA ORDINARIA y será e n la sentencia definitiva donde este órgano 
jurisdiccion al se pronunciará en relación a la procedencia de la acción planteada; no obstante por tratarse de un j uicio de 
divorcio necesario, se deben aplicar en lo que corresponda las normas especiales que se establecen en e l capitulo IV de l 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. Por lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 24 , 28 f racción IV, 203, 204, 205, 206, 21 1 , 212, 213, 215,487,488, 503, 
505 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, V igentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, con observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, 
regístrese en el libro de gobierno bajo e l número correspondie nte y dese aviso de su inicio al Tribunal Supe rior de Justicia, 
así como la intervención que en derecho le compete a l Agente del Ministerio Público y a l Representante del Sistema para e l 

1 DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE l A ACREDITACIÓN DE CAUSALES, 

VUlNERA EL DERECHO AL UBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORElOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 

ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de "autonomía de la 
p ersona", de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección individual de planes de vida, el Estado tien e 

prohibido int erferir en la e lección de éstos, debiéndose limitar a d iseñar instituciones que faciliten la persecución 

individual de esos planes de vida y la satisf acción de los ideales de virtud que cad a uno elija, así como a impedir la 

interferencia de otras personas en su persecución. En el o rdenam ien to mexicano, e l l ibre desarrollo de la personalidad es 

un derecho f undamenta l que permite a Jos individuos elegir y materializar Jos planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo con lo anterior, e l 

régime n d e disolución del m atrimonio contemplado en las legislaciones d e Morelos y Veracruz (y ordenamientos 

análogos), que exige la acreditación de cau sales cuando no existe mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 

contenido prima facie de l derecho al libre desarrollo d e la personalidad. En este sentido, se t rata de una m edida legislativa 
que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los 

límites que imponen los derechos d e t erceros y de orden púb lico. En consecu encia, los artículos 175 del Código Familiar 

p ara el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado de Veracru z, e n los cuales se establecen las causales que 

h ay que acreditar para que pued a decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de los 

cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los j ueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del d ivorcio a la prueba de alguna causal, de t a l manera que p ara decretar la disolución d el 
v ín culo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 

e l hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 

necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la disolución de l matrim01"lio, como pudieran ser la 

guarda y cust odia de los hijos, e l régimen de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
sem ejante. Tesis: la-/J. 28/2015 (lOa.), Gaceta d el Semanario Judicial de la Fedéració n, Décima Época, Primera Sala Libro 
20, Julio de 2015, Tomo 1, página 570, Registro de IUS 2009591. 



6 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 25 

Desarrollo Integral de la Familia , ambos adscritos al Juzgado. TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda 
y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emp lácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, señalar 
domicilio para oír, recibir citas y notificaciones en esta ciudad, y ofrecer pruebas en el término de nueve días hábiles 
siguientes en que surta sus efectos su legal notificación, apercibido (a) que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestando en sentido negativo , se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijadas en los 
tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. • • 

CUARTO. Se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE OlAS HABILES siguientes a 
que surta sus efectos su legal notificación, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna 
incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autor idad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Asimismo, dentro del mismo término deberán manifestar "bajo protesta de decir verdad", a qué se d e d ican y 
cuáles son sus ingresos mensuales, donde trabajan indicando ubicación y razón social de su centro de trabajo, con que 
nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advertidos que de no hacerlo, se les aplicara una multa de 
(50) unidad de medida y actualización equivalente (UMA) a razón de $75.49 (setenta y cinco pesos 49/100 moneda 
nacional) que multiplicados hacen el total de $3,774.50 (tres mil setecientos setenta y cuatro pesos 50/100 moneda 
nacional}, vigente a partir del primero de febrero de este año, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el 
Valor de la Unidad de Medida y Actualización, en términos del numeral 129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, 
mismo que se duplicara en caso de reincidencia. 

QUINTO. Las pruebas ofrecidas por la actora JACQUELINE QUIROGA IDUARTE, se reservan para ser 
acordadas en su momento procesal oportuno. 

SEXTO. En cuanto a la medida cautelar que solicita el ocursante, respecto a que se decrete el arraigo 
personal del demandado JUAN CARLOS JERNÁNDEZ JIMÉNEZ, dígase que no ha lugar a acordar favorable, toda vez que 
para el dictado de la misma en necesario que se acredite su necesidad; pero además, la medida precautoria pretende evitar 
que el arraigado se ausente del lugar del juicio, sin dejar a alguien que lo pueda representar en él; sin embargo, esa 
circunstancia no es suficiente para dictar tal medida, ya que los daños y perjuicios que se podrían ocasionar a la arraigada 
serían de difícil reparación, al verse limitado en su libertad de tránsito pues, aunque podría salir del Estado, si dejara algún 
representante legítimo, esa circunstancia se traduce en una restricción para poder ausentarse, que es precisamente el daño 
que sería difícil reparar; lo anterior con fundamento en los numerales 3, fracción IV y 182 del ordenamiento adjetivo civil en 
vigor. Sirve para robustecer lo anterior la siguiente tesis aislada: Registro No. 
164632. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXXI, Mayo de 201 O. Página: 1925. Tesis: IV.3o. C.38 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
ARRAIGO EN MATERIA CIVIL OCASIONA DAÑOS DE DIFfCIL REPARACIÓN, PARA EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA. SEPTIMO. De conformidad con e l artículo 280 fracción 111 , del Código 
Civil en relación con el artículo 504 del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado, se previene a los 
cónyuges para que no se molesten uno a otro en ninguna forma, ni se causen perjuicios en su patrimonio, ni en los bienes 
que sean comunes, con el apercibimiento que de no acatar el mandato judicial ordenado por esta autoridad jurisdiccional, de 
conformidad con el artículo 129 fracción 1 del código de Procedimientos para el Estado de Tabasco, se hará n acreedores a 
una medida de apremio consistente en multa de cincuenta días, con base en las unidades de medida y actualización 
equivalente al salario mínimo general vigente, de conformidad en relación con el diverso segundo transitorio, del decreto 
que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario, publicado en e l Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis. OCTAVO. 
Téngase a la parte actora, señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle Tulipanes, 
número 304, Plante Baja, Fraccionamiento Lago Ilusiones, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, como referencia 
frente al Tribunal Unitario Agrario; autorizando para tales efectos a los licenciados LUIS ALBERTO RIVERA RODRÍGUEZ, 
CARLOS JESÚS PUERTO DE DIOS, JOSÉ NARCISO ANCONA BOCANEGRA, PEDRO HUMBERTO HADDAD BERNAT 
Y CESAR AUGUSTO CANO PRIETO; de conformidad con los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. NOVENO. Hágase saber a las partes, que éste 
juzgado está interesado en que de común acuerdo puedan solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para e se 
efecto el juzgado (ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña s/n, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Centro, 
Tabasco- JUZGADO CUARTO FAMILIAR), les proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de forma 
imparcial y confidencial los escuchará para realizarles propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución señalado; 
medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las partes en litigio, siempre y cuando 
tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el proceso, quienes basados en las constancias que integran el 
expediente y con el auxilio del conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el 
que se aprobará y elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar 
todas las etapas del proceso. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA 

CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA URA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, QUE AUTORIZA, 
CERTIFICA Y DA FE. 

LIC. D 

N POR TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS EN EL 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
E EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE OlAS DEL 
ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
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~ -~ ,. 

subsecuentes notificacione~raun"lª~·.~e ~;arácter personal, le surtirán sus efectos por los Estrados de 

este Juzgado, conforme e¡ ¡losarttc\1JP"~ ~@68, 1069 y 1078 del referido Código de Comercio. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
' . 

ASI L9,.pr~w;,,W~111 M~:~pA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO MANUEL 

CABRERA CANSINO, ).y~z.~ ~l~lh,2~-~fRIMERA INSTANCIA DEL DI~CIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE TENOSiqVE <'9~,~!N~ $UAREZ, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL SECRETARIO ~ ,, . .• .. .. 
JUDICIAL LICENCIAD,~ ~~~9 ~~~~~9~EDA BALAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚ~, QU~ 
CERTIFICA Y DA FE. . . . , , 

·. ·¡ r!1(Y}t:•r(;f;:;·.\5.:~· t~ ·· . :-t l.,-~t:P 

\..j .;t ,·!I,·~ . ArF ._1)t~.p1·~~~ 
J~ • • • • . ..r, 1 • , ....... 1 • ~ .. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
· -¡~..,· • ('1'~'~ : 1,..,.. .. .. :. """ 

ESTADO. TENOSIQU~B~~~~~~8~¡~y~~-~· TABASCO, A VEINTISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO. 

VI STA, la cu~Jltéf~e.et~ta.M~l-·$e.1JX:Uerd a: 

PRIMERO. A cpm:or.s.e en.cu!'ntra ordenado en el punto segundo del acuerdo dictado en esta 

misma fecha en el prí.ncjpªl, ·s~ti~n{l por presentada a MARGORIE ALBA TORRUCO, con ~u ~scrito 

de cuenta, y anexos cor;J$í~ten~$·~mícopias certificadas de la sentencia definitiva de cuatro. d.e mayo • 
de dos mil veintiuno; acf~raoióo • dB ·s.entencia de veintiuno de mayo del dos mil veintiuna ye a,tltosde 

ejecutoria de dos de:--jUlio; ··liel'epr~sente año, promoviendo INCIDENTE DE L/QU/DA0JÓN DE 

INTERESES, por lo que acorde a··lo;-disp.lllesto en los artículos 1348, 1349, 1350 y demás relativos y 

aplicables del Código cle ·-Comercio·aplioable al presente asunto, se da entrada al mismo en la vía 

incidental por cuerda separa.da unida.~l Pr.lncipal. 

SEGUNDO. Atent0' a: lo anterior;, ·,con las copias simples de la demanda incidental, córrase 

traslado a la incidentada G!JAEJALU,Pj:; DEL CARMEN MORENO MEDINA, en su domicilio ubicado en 

la CALLE 21 NUMERO 205 ENT,RE 30 y 32 DE LA COLONIA CENTRO DE TENOSIQUE TABASCO, 

para que manifieste, deotro·<lleUermino •de TRES D[AS hábiles, siguientes a aquel en que surta efectos 

la notificación que se les·: r:ealiee 'Clet presente proveído, Jo que a sus derechos convenga; requiriéndola 

además, para que e.n iguat ténnino:: sef.íalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir··c1tas y 
notificaciones, advertidos que de no hacerlo así, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 

segundo del artículo 1069 del ordenamiento legal antes invocado, las subsecuentes notificaciones, aún 

las de carácter personal, le surtirán efectos por los estrados del Juzgado. 

TERCERO. " Toda vez que la incidentista no señalo domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

aplicado supletoriamente, se le tiene p.or señalando para tales efectos las listas fijadas en los Tableros 

de Aviso de este Juzgado. 

NOTJFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO MAESTRO EN DERECHO MANUEL 

CABRERA CANSINO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 
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JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO LAZARO MOSQUEDA 

BALAN, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE 

TRES EN TRES DIAS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINOSUAREZ, 

TABASCO, A QUINCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDOS. ·CONSTE. 

t: 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

1 • , . 

' 1 ' '%. ~ ~,o . :-:::OSQUEDJi IÍ~LAN. -' ' ' 
""', r , . ' 
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manzana 12, Calle José María Morelos del Fraccionamiento "Francisco Villa" del municipio 

Centro, Tabasco. 
Debiendo insertarse al edicto correspondiente el auto de inicio de trece de septiembre de 

dos mil diecinueve y este mandamiento. 
Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que tramite los 

edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 
NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Auto de inicio de 13/septiembre/2019: 

'' ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Presente a los licenciados GABRLEL LASTRA ORTIZ y OFELIA 

tvtA.RGARITA OLÁN SÁNCHEZ, apoderados legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO, personalidad que acreditan con la copia certificada de la escritura número 976, 
(Novecientos Setenta y Seis), pasada ante la fe del licenciado JORGE ARTURO PÉREZ ALONSO, 
Notario Público Titular en ejercicio, actuando en el protocolo de la Notaria Pública número 35 
(Treinta y Cinco), del Estado de Tabasco; con su escrito inicial y anexos que se detallan en la 
cuenta secretaria!, con los que que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que se notifique 
personalmente a GABRIELA CARRlLLO DE LA CRUZ, quien puede ser notificado en el lote 15, 
Manzana 12, Calle José María Morelos del Fraccionamiento "Francisco Villa" , Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior, y de confonnidad con Jo dispuesto en los artículos 
710, 711 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en relación con los 
numerales 2066, 2077, 2098, 2099, 2283 y demás relativos y aplicables del Código Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en la entidad, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, por lo 
que fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 2283 del Código Civil en Vigor, por conducto 
de la actuaria judicial notifiquese a la ciudadana GABRIELA CARRILLO DE LA CRUZ, en el 
domicilio señalado con anterioridad, el contenido que obra en el oficio número UAJ/ 1004/2019, de 
fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el licenciado GERMÁN ARTURO 
GUTIÉRREZ CORTÉS, con el carácter de titular de la UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DEL 
INVITAB, en el que se hace saber la rescisión del contrato de compraventa a plazos suscrito en 
diecinueve de octubre de dos mil doce, respecto al lote 15, manzana 12, Calle José Maria Morelos 
del Fraccionamiento "Francisco Villa" del municipio Centro, Tabasco. 

QUINTO. Sei'iala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en 
las oficinas de la unidad de apoyo jurídico de dicho organismo ubicadas en Prolongación de 27 de 
Febrero No. 4003. Tabasco 2000. de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los ciudadanos 
GERMÁN ARTURO GUTIÉRREZ CORTÉS, LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, JOAQUÍN 
GUILLERMO GUTIÉRREZ PINTADO, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ, LUCY OSORIO 
SERINO, LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ y RAFAEL ADOLFO MORENO GEBHARDT, 
autorización que se le tiene por hechas en términos de los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Así mismo, nombrando desde este momento como representante comun al licenciado 
GABRIEL LASTRA ORTIZ, designación que se le tiene por hecha en los numerales 74 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. En su oportunidad y previa cita en la primera secretaria, hágasele devolución del 
instrumento notarial con el que acredita su personalidad, previa constancia y ftrma que por su recibo 
otorgue en autos, dejando copia debidamente certificada del mismo. 

SÉPTIMO. Una vez cumplida con la finalidad del presente procedimiento, archívese el 
expediente como asunto concluido, previa anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa constancia y firma 
de recibido que obre en autos. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es w1 hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribw1al en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
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términos del articulo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso 
de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"1 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERJÓDICO DE CIRCULACIÓN 

AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 

LOCAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Kike 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Ccnlro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número, 

Colonia Alasta de Serra, Villahennosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel. 9935922780, Ex!. 4712 
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localizable en e l Semanario Judicial de la Federación. Volumen 199-204, Teroera Parte. 

página 70, ba_ío e• epígrafe ·sentonci:a. ReslJftandos de la. Su omisión no causa 

agravio~•. 

Considerando 

l. Competencia. 

Este juzgado es competente para conocer y resolver e l presente juicio, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 18 y 28 fracción 11 del C6cfigo de 

Procedimientos Civiles en vigor, y 4 7 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

11. F ijación de la litis. 

El actor Raúl Marin D íaz, reclamó como p restaciones: 

De los señores Edgar Antonio Rosique Dominguez, Cecilia Guadalppe 

Gallegos Pescador, Maria Cristina Domínguez Hem,éndez y los menores de 

identidad reservada e Iniciales S. Y. y A. S. de apellidos R.G •• la nulidad de los 

contratos de donación a titulo g ra:tuito contenidos en las siguientes escrituras: 

38,216 de dkilciséis efe octubre de dos mil trece, pasada 

ante la fe def Notario Público número dos ele esta ciudad, respecto 

del predio urlJano con construccl~~'tc~~../~ calle Abraham 

Bandal• número 410 de lalcol~ni• ' Puebf6Wuevo ct. 88ta 
~ ... .; " .. • .. !.. \ 

ciud11d de Cán:lena$, Tabasc'ó~~ é:onstánre·. ft!,,gn·a superficie efe ,-~ ... _, -e:.-:-- - ->. (J 

308.00 metros cuedrsdos. ' ,Pt;:;(.;_¡_ "Ñ · ~/ 
~~y~ 37,285 efe catoroe de d e~q' mil docfl, pasar:Ja 

ante la fe del Notario Público n(lmflro dos"de esta ciudad. respecto 

de la totalldad def predio urbano marcado como lote 55, ubicado 

en fa ca/fe Rlo Mezca/apa, esquina con R/o U$umacintll de /a 

colonl• empleados de 111 Comisión del Rlo Grljalva ct. _,., 
ciudad de Ctirdenas, Tab-co, constenta da una superficie de 

700. 20 metros cuadrados. 

37,286 de catoroe de diciembre do dos mil doce, pasada 

anta la fe del N otario PCJbfico número dos de esta ciudad, respecto 

da la totalidad del predio u.rbano mercado como lote 12, ubicado 

en /a Avenida Frontera del Fri#Ccfonarnlento Sección 40 del 

Sindicato Nacional de T,..baj11dorw.s de 111 SARH, de esta 

ciudad do Clirct.nas, Tabasco. constante de una superficie de 

266.64 metros cuadrados. 

El pago de danO$ y perjuicios que se le han ocasionado oon los actos de 

disposición fraudulenta que realizaron los deudores y que serán cuantificados por 

peritos. 

El pago del 30% del valor actual de los inmuebles materia de juicio. 

Del N otaño Público número dos de ésta ciudad, l a cancelación e n su 

protocol o de las escrituras referidas. 

Del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de ésta ciudad, la 

cancelación de las siguientes notas de inscripción que recayeron a los actos jurldicos 

precisad os. 

'S~t•,.,..d• • .result~ de~ S.u ~ no eart..~:U 410f1SWO, Una een.eencje M causa agravio por 1~ dreurwta.neia de '(pe el J!uo8:¡ Ge 
Outtrito omha e' ~tcuto ,.....hM» a -re•u&a.ndc:lla· illll dk;:l¡¡,l~ 
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1). Boleta de inscripción. Volante 12291, fecha de 

inscripción once de noviembre de dos mil trece, hora 9.-16.36 

a.m., recibo oficial 99235, firmacJo el doce de noviembre de 

cJos mil trece 10:2Q:17 a .. m.- Testimonio de la escritura pública 

38126, volumen 377, da trece de octubre de dos mil trece, 

Notario LicenciacJo Enrique Priego Oropeza, Cárdenas, 

Tabasco. Esta oficina hace constar que este documento 

quedó inscrito bajo Donac:;ióñ. partida 4302. tonos reales 

89847, calir~Cador Maida Ánto;,ia Antufi6S Ramos. El c . 
RegistracJor público.· LiC. · Carlos Effas A valas. Una firma 

ilegible. El sello de la ofÍcina;.:En 'viitud de las consecuencias 

legales, notariales y.r?{¡istra/es y que en derecho procedan. 

2). Nota de insCiiPción. H . Cároanas, Tab .• a treinta de 

enero de dos mil trece. Con al depósito de aste duplicacJo 

presentacJo hoy a las 13 :26 horas, se consumó la inscripción del 

Contrato de Oonací6n Pura y Simple, a que se refiere bajo el 

número 219 del libro general de entradas, a folios del 14'12 a 

1414 del libro de duplicacJos volumen 57, quedando afectado por 

dicho contrato el predio 52988 a folios 238 del libro mayor 

volumen 223. Numero de transacción 2013/13738-201311130. El 

Registrador público del Instituto Registra/ del Estado de 

Tabasco, Lic. Juan Márr¡uez Leyva. Una firma ilegible. El sello 

ele la or~eina. 

3). Nota de inscripción. H . Cároenas. Tab., a treinta de 

enero de cJos mil trece. Con el depósito de este duplicacJo 

presentacJo hoy a las 13:25 horas, se oonsumó te inscripción del 

Contrato de Oonacion Pura y Simple, a que se refiere bajo el 

número 218 del libro general de entradas, a folios del 1409 a 

1411 del libro de duplicados volumen 57, quedando afectado por 

dlcho contrato el predio 43520 a folios 120 del libro mayor 

volumen 1BfS. Numero de transacción 2013/13714-201311124. El 

Registrador pOblfco del Instituto Registra/ del Estado de 

Tabasco, Lic. Juan Márquez Leyva. Una firma ilegibfe. El sello 

de la oficina. 

Del Coordinador de Catastro de este Municipio la cancelación de 

las notas de inscripción: 

1.) Sub-dirección de catastro. H Cárdenas, Tab. 

NOmero de cuenta: U-004220. Clave catastral: 003-0041-

000015. Cuenta afectada: valor catastral: $125,450.00. fecha 

06111/13. 

2.) Sub-dirección de catastro. H Cárdenas. Tab. 

Número de cuenta: U-2201. Clave catastral: 01-0'104-C00015. 

Cuenta afectada: valor catastral: $70,020.00. fecha 0611/13. 

Tab. ,,,;.-3.1 ;;- Sub-dirección de catastro. H Cárdenas. 
/-,(. 1'\ Ji'T..,, 

/ -filúntt3ro" dit 'c;,u(/nta: U-34601. Clave catastral: 01..0173-000053. 

/ /;u~·nta a~d;,: valor catastral: $53,328.00. fecha 1611113. 
O.t". . . -- •• ~, '9c:: 

\,.,. '·- ·-·· .. ·c... ,,~<C~ -. ..._, ... _ ""' 
Seftáf'añct.o:.Como ~lÍos en forma sustancial: 

~ . \;??' 
'•."';;..l!/iJJ'J,~ veinticuatro y veíntÍcinco de agosto de dos mil once 
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los demandados Edgsr Antonio Rosique Domfnguez, c.cília 

Guada/upe Gallef!OS P8$Clldor, suscribieron dos pagarés a la orden de 

Raul Marln Diaz, por la can tidad de $720,000.00 (setecientos veinte mil 

posos 00/100 monedJ> nsclon•l) cada uno, con fechas de vencimiento 

/os dfas v<Hnticuatro y veinticinco de octubre de dos mil once. 

Por e l Incumplimiento de pago, endosó en procuración los 

documentos al Licenciado Jorge del Río Basora. 

El Ucenciado Enrique Priego Oropeza. Notalio Público número 

dos de esta ciudad, elaboró /as escrituras de donacron pura y simple 

38,216 de dieciséis de octubre de dos mil trece, 37,285 de caton::e de 

diciembre de dos mil doce y 37,286 ele catorce de diciembra ele dos ml7 

doce, en la que los s~res Edgar Antonio R051que Domínguez, Cecilia 

Guadalupe Gallegos Pescador, d o nwron tre5 predios • /a señora Maria 

CrisOna Dominguez H,.,Jindez y sus hijas de identidad reservada e 

iniciales S. Y. y A. S. de apellidos R. G. 

CUando firmaron estas sa01an de antemano que en su contra se 

promovlan los j uicios ejecutivos mercantíles bajo los números de 

expedientes 4 2912012 y 4 2 712012 de los indicas de los Juzgados Cuarto y 

Segundo Civil de Primera /nstencis del Distrito Judicial del Centro. 

Tabasco, promovidos por el Licanciado Jorge del Rio S.Sont, endosatario 

en procuración de RIHII Marln D faz, ya hablan sido emplazados, el 

veintinueve de noviembre de dos mil doce. 

Juicios que se iniciaron porque los demand8dos suscribieron dos 

pagarés e su nombre, por le cantidad ele $720,000.00 (set>K:Ien1os veinte 

mil pesos 00/100 moneda nacional), cada uno, es decir que cuando 

finnaron las escrituras de donación e favor de le seflora Mari• Cristina 

Domínguez Hernimdez y sus menores hijos S. Y. y A. S. de apef/idos 

R. G., tan ian conocimiento de estos juicios, pues fueron emplazados entes 

de que firmaran las escrituras por lo que actuaron con dolo y mala fe. por lo 

que se solicita se decJare la nulidad absoluta ele estas, ya que no existen 

otros bienes que puedan embargárseles. y porque además porque sus 

crédnos son anten·ores a éstas. 

Los demandados están cometiendo un fraude en su perjuicio al 

simular un contrato. sebiendo que hablan dos demandas mercantiles en su 

contra, y simulando un estado de insolvencia con el objeto de eludir le 

ob/ígación que tienen ya que no, ~J{iste ningOn, otro bien que se le pueda 
_,,.~ ...... ,. .. -·--..;~ 

embargar y que garantice a éot5_'ifr, lf--'.C;3f'fi(!ád .·eJe $5.904,000.00 (cinco 

m171ones novecientos cuerr/. ~lt:Jii.Jiii.,f!!}JJOO monee» nacional) que 
i.. !:.'!fr--s. : ·-0"""6.:.. ""'1 ~ .. !C• 

es la canfidad liquida a la ci ~-"~s(¡m;:~ados en los referido juic10s 
<tf.~!": -~ -·+~~~--· 

mercanUies ... • ;--_q-
0
=_:r.;., ~'\ ~~· .._ ... r:-__ _ 

El codemandado Notario Públictrtrú:r'ifero dos. Ucenciado Enrique Priego 

Oropeza. fue emplazado a juicio, dando contestación en lo que importa: 

• . .. Que derivado de la p ráctica no1arial que posee. antes del 

otorgamiento de los tres instrumentos públicos referidos. acudió a l Instituto 

Registra! de Tabasco pare verificar que Jos pred ios que serian objetos de 
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donación se encontraran l1bres de todo tipo de gravamen. y no se encontró 

ninguna prohibición para el otorgamiento de los contratos 

correspondientes, por lo que actuó de forma correcta y apegado al más 

esbícto derecho ..• " 

El codemandado Coordinador de Catastro Municipal fue emplazado a juicio, 

dio contestación a la demanda sel'lalando en slntesis: 

Que por tratarse de lnscnpciones propias de esa Coordinación, no t iene interés 

alguno dentro del juicio, y se apegará a la resolución que se dicte. 

Por su parte, los demandados Edg·ar Antonio Roslque Dom!ngoez y CecUla 

Guadalupe Gallegos Pescador, fueron legalmente emplazados a juicio, dando 

contestación a la demanda instaurada en su contra, en forma sustancial: 

" •.. Que es cierto que suscribieron dos pagarés por diversas 

canfidades, pero no por fa cantidad de $720,000.00 (setecientos veinte 

mil pasO$ 001 moneda nacional) y no tuvieron su origen en un préstamos 

sino que fueron por unas maquinarias. lo relativo a los juicios meroantifes 

es parcialmente cierto. 

Las escrituras de donación que refiere el actor y elab<>radas por el 

Notario Púbffco número dos de esta ciudad, cumplieron con todos los 

requisitos que exige fa ley, y cuando se hicieron no existía ninguna 

resúicción que impidiera dichas operaciones de donación. 

Los Juicios mercantiles que se mencionan actualmente están en 

ejecución. que si bien en el dos mil doce se les dio inicio. esto no era causa 

o fimitante pera poder hacer las donaciones, toda vez que sobre los 

referidos predk>s no existfe gravamen alguno, pues en dado caso que se 
hubieren embargado se habrfe asentado en fas diligencias de 

requerimiento de pago, eml;>ergo y emplazamiento y se habrian inscrito en 

el Registro Público de fa Prnp76dad, lo cual no aconteció, pues ef actor lo 
1 .... 

que sefia!ó para traba( embargo fUBrof' cuentas bancarias. 
c~:r : ¿ 

Por tanto no ex~~'4!Ho_o mal(! :[e al realizar estos actos, además 
,,~ .. · .. · ~· .·· ~ 

que es fafso que no e~sÍéf1!gtros.~~7J&s suscepbbfes de embargo para 
~o ----~ "-~/. 

garantizar les prestacio'iie~ádas, ya que el actor prefirió no 

embargar estos predios sino cuentas bancerlas, por lo que se entiende que 

no considero viable el embargo de estos, aclarando que embargó varias 

cuentas de fas que no hizo fas. gestiones necesarias para perfeccionarlos, 

lo que no signirlca que el embargo de las cuentas hayan dejado de ser una 

garantla de pago, por tanto resulte Irrisorio que ahora pretenda anular les 

operaciones de donación por no agotar los medios para garantizar les 

prestaciones. que son cuestiones ajenas a eflos, no están simulando 

contratos de donación, aunado a que no esmn en estado de insolvencia. 

La codemandada Maria Cristina Oomingua:z Hemá.ndez, los menores de 

identidad reservada e iniciales S. Y. y A. S. de apellidos R.G., representad.os por sus 

padres Edgar Antonio Rosique Oominguez y Cecilia Guadalupe Gallegos 

Pescador y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, ahora Instituto 

Registra! del Estado de Tabasco, fueron legalmente emplazados a juicios; como se 
desprende del análisis efectuado a las diligencia de emplazamiento y notificación {a 

los prime.ro por edictos), en las que se observa el cumplimiento de las exigencias 

contenidas en los artículos 132, 133 y 134 del Código de Procedimientos C iviles en 

vigor. 

Por consiguiente, se garantizó su derecho de audiencia instituido en e l 

articu lo 14 de la Constitución Federal; sin embargo, ante la falta de contestación a la 
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demanda mediante auto de nueve de octubre de dos mil diecinueve se les declaró en 

rebeld la . 

Quedando de esta fotma entablada la litis en esta instancia , en términos del 

articulo 227 del Cód.igo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

llt Estudio de fondo. 

Primero que nada, es de destacar que s i bien en este juicio figuraron como 

codemandados el Notario Públ ico número dos de esta ciudad. Registrador Público de 

la Propiedad y del Comercio y Coordinador de Catastro Municipal, esto por haber 

intervenido en la elaboración, registro y formalización de las escrituras obj eto de 

nulidad, esto no implica que tengan el carácter de partes en sentido materia l y que la 

sentencia que pudiera dictarse llegara a afectarles en su interés jurldico, pu es el acto 

que se discute como ilegal no les es atribuible directamente a ellos., s ino a los 

demandados p rincipales, razón por la que por técnica juñdica e importancia en la 

configuración de la l it is , el que juzga se avocará a l estudio de los hechos, preten siones 

y defensas p lanteadas por el Edgar Anto n io R o s i que 

Oornlnguez y Cecllla , y las consecuencias legales 

que de e llo derive. 

Dicho esto, como o"eámlou118 

medio de defensa extremo que puede B'l>3'h0...-"é 

que se decrete la nulidad de un acto juríd ico o la ineficiencia de una enajenación y , en 

consecuencia, los bienes regresen a formar parte del patrimonio del deudor, a fin de 

que este último se encuentre en posibilidad de haoer frente a una obligación de pago 

contralda con anterioridad. de manera que e l acreedor no pierda la oportunidad juridica 

y fáctica de alcanzar e l cumplimiento de aquélla, lo q ue implica que el n úcleo de la 

acción va hacia la situación que se crea con Jos actos del deudor. en relación con la 

seguridad que tiene e l acreedor de q ue su Cl'édito sea cubierto. 

La legislación Civil en el articulo 2411 del Código Civil en vigor en e l 

Estado de Tabasco, a la letra dioe: 

• ... Art. 2411 .- Los actos realizados por un deudor en perjuicio de su 

acreedor pueden revocarse a petición de éste, si de esos actos '8SUfta la insolvencia 

del deudor y el crédito en v irtud del cual se intente la acción es anterior a e l tos.. .. •. 

E n base a lo antes e)(puesto, para considerar estim a da la pretensión 

formulada en ejercicio de la acción pauliana o de revocación. es menester que el 

accionante justifique los siguientes elementos: 

./ J. Que el deudor rea_lice un acto que no sea simplemente material. 

si no jurídico. puesto que e..stá sujeto a ser anulado; 

..;' 2. Que de la celebración del acto r•.s<.~lte o •• agrave como 

consecuencia la Insolvencia del deudor; 

"" 3. que kt celebrac16n del acto perjudique a los tM:reftdo,..s, y 

o1' 4 . Que el crédito sea anterior al acto impugnado. 

T ocante al primero de los elementos, e l actor justifica la realización del 

acto juridico con las copias cartiftcadas de los instrumentos públicos números 

38,21 6 de d ieciséis de octubre de dos mil trece, respecto de la donación de la parte 

a lícuota que le corresponde del predio urbano oon oonstrucción ubicado en la calle 

Abraha m Bandala número •10 de la colonia PlJebfo Nuevo de esta ciudad de 

C árden as, Tabasco , oonstante de una superficie de 308.00 metros cuadrados: 

37,285 de catonce de d iciembre de dos m il dooe, respecto de fa donación de la 

totalidad del predio urbano marcado como lote 55, ubicado en la calle Rlo 

Mezcalapa. esquina con Rio Usumacinta de la colonia empleados de la 

Comisión del Rio Grijalva de esta ciudad de Cárdenas., Tabasco, constante de 
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una superficie de 700.20 metros cuadrados y 37.286 de catorce de diciembre de dos 

m il doce, respecto de la donación de la totalidad del predio urbano marcado como 

lo te 12, ubicado en la Avenida Frontera del Fraccionamiento Se<>eión 40 del 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la SARH, da esta ciudad de Cárdenas, 

Tabas co,., · .!¡lant~1.~ una superficie de 266.64 metros cuadrados, todas ellas 

pasad~ .· ~~)i;t'~';.de'i~Ota{k> Público número dos de esta ciudad. 

,' o~;j}e~t~;§Je córren agregados a fojas de la treinta y cuatro a la clncuenta 
! OiJ, ~ .• ~ .. ~ .. ·. ·.J ;.:JC 

y uno d 7'üt~,.:¡¡r_-lá,s_-él,láj:fs se les reconoce pleno valor probatorio en términos de los 

numerales':2i~~M'g;:féi~igo de Procedimientos C iviles en vigor, y que revelan que 
· :'liJo ot "'" 

los actos jurldooos- dé"'donación fueron realizados por los demandados Edg.ar Antonio 

Rosiqua Domínguaz. y Cecilia Guadalupe Gallegos Pescador en favor de Maria 

C rtsUna Oomínguoz Hernández y los menores de identidad reservada e iniciales S. Y. 

y A. s. de apellidos R.G •• 

El segundo de los elementos relativo a que de /a celabr~~eión del acto 

resulte o se agrave cotno consecuencia la insolvencia del deudor; es de senatar 

que si bien, el actor no adjuntó prueba alguna tendiente a demostrar que los incoados 

cuentan con más bienes inmuebles con los cuales garantizar y en su momento hacer 

pago del adeudo que tienen con su patrocinado, acorde a lo previsto en los artículos 

237, 238 y 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sobre la 

casga de la prueba en los j uicios del orden civil , específicamente en lo que respecta a la 

acción p a ufiana, es a la demandada a quien le corresponde justificar que si tiene bienes 

para responder por sus obligaciones. 

Pues si se toma como base que uno de los elementos para la procedencia de 

la a=ión que nos C>Có.lpa es la insolvencia de la demandada y que, por regla general, 

corresponde al actor demostrar los elementos de su pretensión; s in embargo, este 

estado de insolvencia, como fenómeno jurldico, involucra dos elementos: el pñmero. la 

afirmación de que el demandado tiene deudas a su cargo, y el segundo, que dicho 

deudor carece de bienes para responder de aquéllas. Lo que provoca la nulidad del 

acto jurídico que, en concepto del actor, generó el déficit patrimonial del enjuiciado. 

Luego entonces. con base en las reglas que rigen la distnbución de la carga 

probator<.a. corresponde al actor demostrar los elementos de su pretensión, entre ellos 

fa existencia de /os adeudos qua imputa al demandado; empero, toca al enjuiciado 

probar que sf tiene bienes suficientes para responder de sus obligaciones, dado 

que. ante la existencia material del hecho, -podr:á .exhibir los elementos de convi=ión 

que , siendo de su pleno conocimi~ñto, perrnit¡;m a·ctVertir los bienes de los que es titular 

y de los que puede dispone,r como garantla·de pago. 

En esa tesitura, del material probatorio exhibido por Los demandados 

principales Edgar Antonio Roslque Oomínguez y Cecilia Guadalupe Gallegos 

Pescador, se tiene que aun cuando en los ñechos de .su contestación de demanda 

aludieron no estar en estado de insolVencia, pues en los juicios mercantiles que 

fueron promovidos en su contra por el actor, les fueron embargadas varias cuentas 

bancarias, con n ingún medio probatorio justificaron que las referidas cuentas tuvieran el 

saldo económico suficiente para cubrir e l importe de las condenas impuestas, al 

margen de que en aquellos procesos judiciales no se hayan agotado las gestiones 

necesarias para concretar los embargos realizados en estos, pues lo cierto as que en 

este juicio la defensa opuesta en ese sentido, no solo debían invocarla sino 

justificarla p lenamente. 

La razón lógica y legal de e llo deviene porque resulta jurídicamente 

Imposible otorgarle la carga probatoria a la parte actora para que compruebe el estado 

de insolvenc<.a de los demandados, ya que el patrimonio de una persona no se integ·ra 

únicamente de b ienes rafees púbr.camente registrados (inmuebles} , sino también de los 
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bienes y derechos susceptibles de valorarse en dinero no registr.>dos, de los cuales 

obll1amente solo tienen conocimiento los demandedos, por lo que es vdlido y legal que 

sean estos los que desvirtúen con los medios aptos y eficientes la insolvencia alegada 

por el actor. 

C arga probato ria que no asumieron, puesto que las ú nicas proban zas que 

alle ga ron a l suma rio, fue ron la s actuaciones del j u icio e n que s e a ctúa y las copias 

c e rtificadas de los juicios ejecutivos mercanti les promovidos en su contra (aportados 

por e l actor), que d icho sea d e paso no le deparan beneficio p rocesal alguno, dado que 

con ellas no se demuestra que además de tos bienes inm uebles que d ieron en 

donación a terceros, tenga n otros bienes muebles o inm ueble s que s irvan de g arantia 

d e pago suficiente al adeudo económico recla m ado por e l a ctor, lo que concreta en 

ellos la pre$unc<i6 n de InsolVencia económica señalada, pues no demostraron 

contar con otros bienes, además de los donados para hacer frente a sus 

obligac io nes de pago. 

Apoya lo anterior la tesis jurisprudencia! q ue al rubro d ice: 

" ... ACCION PAUUANA CORRESPONDE AL DEMANDADO 

DEMOSTRAR QUE CUE~~~J~!{ES SUFICIENTES PARA RESPONDER DE 

SUS DEUDAS, A FIN;b'ª'~'Q_t~E~É'..0ESESTIME LA PRETENSIÓN DEL ACTOR 
"' "'"'~· ~· ....... :-~v. !'_,. \\ 

(LEGISLACIÓN DEL DI$.,~T.O,~ED~~L'lf DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN) ... " 2 

r'"":-s, ':.-..:.e: ... ~~- ;f ~~c:o 
-,~~ . i ~-..... ~, .. , /"' ' ~- '•- ... . -. 

E l tercer y cuart~~T-~nto'cfe la acción consistente en que fa cef abración 

dflf acto perjudi có a/ actor y que el crédffo es anterior al acto impugnado, 

igualm ente se tienen por aaeditados, toda vez que p a rtiendo del hecho narrado en el 

escrito de demand a , en e l que e l p ro m ovente a legó que el veinticuatro y veinticinco 

de agosto de dos mil once los demandados Ed gar Antonio Ros lque Dominguez. 

Cecilia Guadalu pe Gallegos Pescador, suscribie ron en s u favor d o s p agarés por la 

ca ntidad de $720,000.00 (setecien tos vein te mil pesos 00/100 moneda nacional) 

cada uno , con fechas de vanc.imiento los di.as veinticuatro y veinticinco de ocWbre 

de dos mil once, coriStituyéndose así u na resp onsabil idad cie rta d e pago de d icho 

préstamo en fav o r d e este a creedor, que a l n o ha ber sido cu b iertos en tiempo fueron 

reclamados en la vfa judicial. 

C ircu nstan cia q ue se encuentra j ustifteada con las a ctuaciones que integran 

las causa s 427/2012 y 4 2912012 relativos a los juicios ejecutivos mercan tiles radica dos 

e n los J~gados Segund o y Cuarto C ivil d e P rimera Instanc ia del Distrito Judicial d e l 

2
Los regto:s es:.tablecldos e n 10s 01tcutos 2a1 v 262 de' CO"'O ae f'IOCMkn'nn;m. ova;s pgm et pr!r!ro Federo• cni oorno 

nJ y " "' (1(;4 CócfOo ae PrpcfK1!nleotcrs P'd'e• de' f"ocosc t'CYP •efe. sobre lo corgo de k:l PNM>CJ enkls juiicic)s dot 
Olden <:MI, QOIIcodos o los ,_,.c.los en que se ejerCe 10 oc ~H :cxsuJJcna, ltevon o ol'irmcr que esto CO"T'e~ d 
c::let:oiOdOdo cuando afirmo~ c;:ve.nla oon bienes suficientes poro~ oe un d&ucll:;u. Si blc.n los onfc:vlos 2.ü:J 
Q l 2 1M . <'el e • ' PYJ pqg srl Qistritc fedetQI y SU$ homólogos del C6c:lgo 0\ol poro el E:saodo d& NvoVO Loón .. prevén 
10 ~SONH~Cio del deudor c::omo uno de bs •~te. poro b ¡;;woc:::&CiarJ lldo de kl oc.d6npa..-Jkn"' y ~~ pcr regto 
gcnerOI. ccwresponde Oloctot demo:s1ror IOselet'nerttos de*" pretensión.. fo cierioesque Jo .,~.oomo fon::w'neno 
furidco.. Involucro dos elementos: por un lOa o. la O:ftrr'ncX:ión de que el dewow:a ockxlo tiene deudos o JU C:(r90 v~ por otro. 
Que dicho dei..ICioW coreoe ele bienes poro responoer de OQvélt:IS. 10 c¡ue PfOYOCO lo n!JIIdod del acto )..dc:foo quo. on 
concepto det octor. ~el déAc:i'l pof'l1mOrNQf del ~o .. tucoo enJOnces. con base e n b.s ~s que rigen~ 
c:f~tlr'buc:ión de lo cago ~todo, oc:wresponc:b 01 oetor demc>s1ror lO!$ olementos do ru pret en:5fi0n. e n!l'e- Ol!!!tlo5 kl 
ex'isfeneio c;ile IQs oc::bvdo$-~· mpu~o 01 diei' 101 ido do: efi'\Pero, toco 01 ert;.,idcXIo probor aue sr 1Sene bkiones "-"'Cien1es 
poro reJiPOiide• c:te s;w Cld"godones. dado que, onte 10 exlslendo IJ"nnieóol del hoc:ho~ pactó whlblr bs elementos de 
oonvicclón ~ siendo c:te su pleno c:onoc::im)Cnto. perrnlson 0/d'tlen~ 'os bienes de ~ que es. &ivbr. 
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Centro, Tabasco, promovidos por el Licenciado .Jorge del Río Baaora, endosatario en 

procur ac•ón del hoy actor Raúl Marin Día.z, que corren agregadas a fojas de la 

cincuenta y dos a la ciento ochenta y cinco del primer tomo que conforma el 

expediente, a las cuales se les reconoce pleno valor probatorio en términos de los 

numerales 269 y 3 19 del Código de Proceder de la materia. 

Documentales que a la vez se corrobora con la confesional a cargo de los 

incoados quienes al no haber comparecido sin justa causa a su desahogo en la 

audiencia de pruebas y alegatos de veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, 

fueron declarados confesos entre otras posiciones que fueron presentadas para su 

absolución y calificadas de legal. de las enumeradas del uno a la ocho, en las que se 

les atribuyó como hechos ciertos, que conocen a l actor, que e l veinticuatro y 

v einticinco de agosto de dos mil once, firmaron dos pagarés por la cantidad de 

$720,000.00 (setecientos veinte mil pesos 001100 moneda nacional) cada uno, 

promoviéndose en sus contra dos juicios ejecutivos mercantiles bajo los números 

42712012 y 429/2012 relativos a tos j uiciOs: ejecutivos mercantiles radicados e n los 
:"1' .. '" 

Ju:zga.dos Segundo y Cuarto Civil dt¡!· Primen~. lhstancia' del Distrito Judicial del Centro, 

Tabasco. probanza a la que se 1~ 5Rñfiér~· -.!mor ·probatorio pleno en términos del 

numeral 318 del ordenamiento legal Citl(d();_-.--;-· "' : .j 
~ , . 

Con tales medios probatodos. ha quedado plenamente justíficado que los 

demandados Edgar Antonio Rosique Doñilnguez. Cecllla Guadalu pe Gallegos 

P-cado r , tienen el carácter de deudores frente a l actor debido a la obUgación de pago 

por la cantidad de $720,000.00 (setecientos veinte mil pesos 001100 moneda 

nacional) que cada uno se obllg6 a saldar los días veinticuatro y velntJclnco de 

octubre de dos mil once, y al no haberio hecho fueron condenados judicialmente a su 

pago, a la que se sumó eJ importe de intereses moratorlos que incluso ya se 

encuentran cuantificados. 

No obstante los demandados Edgar Antonio Roslque Oomfnguez y 

C ecilia Guad<~lupe G•llegos Posc•dor, teniendo pleno conocimiento de ese 

compromiso de pago y al margen de que posteriormente fueran promovidos Los ju icios 

Ejecutívos Mercantiles descritos para lograr el cobro de los documentos por la vla 

judicial, celebraron d iversos contratos de donación a título gratuito en fechas catorce de 

d iciembre de dos m il doce y dieciséis de octubre de dos mil trece, que fueron pasados 

ante la fe del Ucenciado Enrique Priego Oropeza, N otario Púbfico número dos de esta 

ciudad, quien elaboró las escrituras 38,216, 37,285 y 37,286 de catorce de diciembre 

de dos m íl doce, en las que figuran COO'lO donantes y como donatarios María Cristina 

Dom inguez Hernández y sus hijas de identidad reservada e iniCiales S. Y . y A. S . de 

apeJiidos R .G_ 

Lo anterior, pone en evidencia que los deudores. después de recibir el importe 

de los titulas de crédito ser'la lados por parte del actor, realizaron los actos jurldicos 

referidos en e l párrafo anterior, con la única finalidad de crearse un estado de 

insolvencia económica para responder con sus bienes el adeudo contraído con su 

acreedor, más aún cuando dichos contratos de donación los hicieron bajo la moda lidad 

de " titulas gratuitos", es decir, sin la intención de recibir pago alguno por los b ienes 

inmuebles cuyo dominio cedlan a sus donatarios, trayendo como consecuenciia que los 

inmuebles registrados a sus nombres, salieran de su patrimonio. 
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Evento que refuerza con mayor razón la idea de que estos actos jurfdicos se 

efectuaron con la finalidad de evadir una eminente responsabi6dad de pago que hablan 

contrafdo con anteñoridad, pues los realizaron durante la tramitación de los aludidos 

juicios ejecutivos, s in que se oponga a ello la defensa de los incoados en el sentido de 

que los actos de donación que efectuaron cumplieron con la ley, al no existk gravamen 

a lguno que impid iera su disposición, en razón de que independientemente de que esto 

en nada impide el ejercicio de la acción revocatoria , lo que en realidad trasciende a l 

fondo es que los deudores daliboradamonte se desprendieron de bienes 

pabimoniales coo los que podían garantiZar y eventualmente hacer pago del adeudo 

contraído con e l actor •• ¡tues;7eu~do· asumieron d icna obligación de pago eran 
,;;.::::, ..,.,"\. ltJ..~. 

propietarios de los bien~~ ·inft!lJetil~~~~e posteriormente donaron. 

Y si bien en;' su ·contestació.;,afio:maroniener la solvencia para hacer frente al 

reclamo de pago heélío·>_por el actór, i;.,dicando que éste había embargado varias ........ .,.· .. ' 
cuentas bancarias, al~w-~.S:,~(-~~l'-~·ios probatorios perttnentes para demostrar que 

éstas contaban en la ~o~¿n?Lúe fueron set'laladas para trabar embargo ni en la 

actualidad con el saldo suficiente para garantizar el pago de lo reclamado en los juicios 

mercantiles promovidos en su contra, por todo ello, es inconcuso que se actualizan los 

e lementos tercero y cuarto, pues s in duda /a celebración de los contratos de 

donación a título gratuito que celebraron con terceros, trajo perjuicios al acreedor -

actor- debido a que no existe prueba en autos que lleven a determinar que los hoy 

demandados son solventes económicamente para responder por su obligación de 

pago, más aún que el crédito es anterior a la celebración de los contrato de donación 

con los que se extrajo de su patrimonio los bienes inmuebles de su propiedad con los 

cuales podía hacer frente a l acreedor. 

Por las consideraciones legales a ntes apuntadas quien resuelve llega a la 

firme determinación que la parte actora Raúl Marín Díaz p robó los e lementos de la 

acción PauHana de Nulldad ó Revocación de Negocio ..Jurfdico en Fraude de 

Acreedores, que ejercitó prrncipalmente en contra de Edgar Antonio Rosíque 

Dom ínguez, c .. crua Guadalupe Gallegos Pescador. 

Consecuentemente se de<:lara que Edgar Antonio RO$Ique Oomlnguez y 

Cecrlla Guadalu~ GaUegcn P-cador, Uenen la calidad de deudores frente al actor 

Raúl Marfn Olaz. 

Se declara que los demandados Edgar Antonio Roslque Oomínguez y 

Ceellla Guadalupe Ganegos P-cador, s on insolventes para hacer frente a las 

obligaciones contraídas con el c itado actor, oomo oonsecuencia . se revocan los actos 

juridlc:os de donación oontenidos en las siguientes escrituras: 

38, 216 de dieciséis de octubre de dos m il trece, pesada ente la fe del 

Notarlo Público número dos de esls cTudad, que contiene el acto de donación pura y 

s imple y a título gratui to de la parte al/cuota del predio urbano con construcción 

ubicado en /a calle Abn~~ham S.nda/a número 410 de /a colonia Pueblo Nuevo de 

esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, constante de una superficie de 308.00 me tros 

cuadrodos, celebrado entre Edg.ar Antonio Roslque Oominguoz y Cecilia 

Guadalupe Gallegos Pescador, en carácter de donantes y las menor- de identidad 

reservada e iniciales S . Y . y A . S. de ap911~.C!¡iipn carácter de donatarias. 
"~~~~,, .,,J ...:¡" 

37,285 de cato rce de cfiéte r.rf.'Wri1o.'f 'fn.t,7 doce, pesada ente le fe del 

N_otarlo Público núme~ dos d6 estafci~~. ;~~.,.¿~i/~er'e el acto de donación pura y 
sTmple y a titulo gratwto de la to taitá'piik ~~cp~dio .uft>sno marcado co mo lote 55, 

' ;,;, ...... 
ubicado en la calle Rlo Me.zcalapa,'-'·~i,fln• con ~Rlo U•u.maclnta eh# la colonia ....... . . 
empl-c/o$ de /a Com1•16n ct..l Rlo G,Y.Iva- df# Úta clucbtd cHI C~na•, Tabli6CO, 
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constante de una superficie de 700.20 metros cuadrados, celebrado entre Edgar 

Antonio Roslque Dominguez y Cecilia Guadalupe Gallegos P-c.ador, en carácter 

de donantes y Maria Cristina Dominguez Hem,ndez en carácter de donataria. 

37,286 de catorce da diciembre de dos mil doce, pasada ante la fe del 

Notario Público número dos de asts ciudad, que contiene el acto de donacJ6n pura y 

simple y a titulo gratuito de la totalidad del predio urbano marcado como lote 12, 

ubicado en la Avenida Frotrtera del Fraccionamiento Sección 40 del Sindicato 

N.cfonal de Tra~Jadores de la SARH, de est. ciudlld de ~enas, Tabasco, 

constante de una superficie de 266. 64 metros cuadrados, celebrado entre Edgar 

Antonio Roslque Domínguez y Cecilia Guadalupe Gallegos Pescador, en carácter 

de donantes y Maria Cristina Domfnguez Hem,ndez en carácter de donatan a . 

Una vez que cause estado esta resolución, girase oficio al titular del 

Instituto Registra! del Estado con sede en esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, para que 

cancele las inscripclon- respectivas de los citados contralos de donación m ismas 

que a conciliación se trascriben: 

1). Boleta de inscripción. Volante 1229'1, fecha de ínscripci6n once de 

noviembre de dos mil trece, hora 9:16.36 a.m., recibo oficial 99235, firmado el doce de 

noviembre de dos mil trece 10:20:17 a.m.- Testimonio de la escritura pública 38'126, 

Volumen 377, de trece de octubre de dos mil trece, Notario Licenciado Enn·que Priego 

Oropeza, Cánienas, Tabasco. Esta ofiCina hace constar que este documento quedó 

inscrito bajo Donación, partida 4302, folios reales 891U7, calificador Maida Antonia 

Antunes Remos. El C. Registrador público. Lic. Carlos Ellas Avalos. Una firme ilegible. El 

sello de la ofiCina. En virtud de las consecuencias legales, notariales y registra/es y que 

en derecho procedan. 

2). Nota de inscripción. H. Cárdenas, Tab., a treinta de enero de dos mil trece. 

Con el depósito de este duplicado presentado hoy a las 13:26 horas. se consumó la 

inscripción del Contrato de Donación Pura y Simple, e que se refiere bajo el número 219 

del libro genere/ de entradas, a folios del 1412 e 1414 del libro de duplicados volumen 

57. quedando afectado por dicho contrato el predio 52988 e folios 238 del libro mayor 

volumen 223. Numero de.tcsnsar::ción 2013113738-2013/1130. El Registrador público del 
- ~-<:t\JUo~.,._ 

Instituto RegistraJ_ d~¡A~~a:' .. 'Jfl!'·~ T~?.!'~~· Lic. Juan Márquez Leyve_ Une firma ilegible. 

El sello de le oficma{~ ~ ... ,.?;... . ~' ·; 1 
3). Nota de ¡i¡{;!Crif,éfi&n~ H. •cintenas. Tab., e treinta de enero de dos mil trece. 

'~Si· -c.. ::::.-· "L . ·.-C.• 
Con el depósito de e'§!tf:,PJ!'p/}~J;ai!q~-P,.i-esentado hoy a les 13:25 horas, se consumó la 

inscripción del Contrato de'·'oon'iiMI:;¡:¡ Pura y Simple, a que se refiere bajo el número 218 

del libro general ds entradas, a folios del 1409 e 1411 dellíbro de duplicados volumen 

57, quedando afectado por dicho contrato el predio 43620 a folios 120 de/libro mayor 

volumen 186. Numero de transacción 2013/13714-20'1311124. El Registrador público del 

Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, Lic. Juan Márquez Leyve. Una firma ilegible. 

El sello de la ofiCina. 

Asimismo, g irese oficio al Coordinador de Catastro de este Municipio la 

caneelación de las s iguientes notas de inscripción: 

1.) Sub-dirección de catastro. H Cánienas, Tab. Número de cuenta: I.J-()(U220. 

C/avs catastral: 003..()()41-()()()()15. Cuente afectada: valor catastral: $125,450.00. fecha 

06111/13. 

2.) Sub-dirección de catasttu. H Cán:Jenas. Tab. N(Jmero de cuenta: U-220'1. 

Clave catastral: 01~104-0000'15. Cuenta afectada: valor catastral.· $70,020.00. fecha 

0611/13. 
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3.) Sub-<lírección de catastro. H Cárdenas, Tab. Nútn9ro de cuenta: CJ..34601. 

Clave catastral: 01-0173-tJ00053. CUenta afectada: valor catastral: $53,3"28.00. fecha 

16/1/13. 

Anexándole además copias certificadas de esta sentencia y su ejecutoria. 

De igual manera se ordena al titular de la Notaña Pública Número 2 de 

esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, hacer la anotación en los libros correspondientes 

de la revocació n y cancela ción de las escrituras públicas descritas. 

Se condena a la parte demandada Edgar Antonio Rosique Oominguez y 

Cecitla Guada.lupe Gallegos Pescador a pagar al actor los gastos y costas erogados 

con motivo de la tramitación de este juicio, incluidos los honorarios profesi.onales 

conforme a lo dispuesto poc el articulo 2919 del Cód igo Civil en vigor; siempre y cuando 

se justifiquen en ejecución de sentencia, de acuerdo a los requisitos establecidos para 

este efecto. 

Como en los autos de cinco de agosto de dos mil dieciséis y nueve de mayo 

de dos mil diecinueve, visibles a fojas quinientos veintinueve y setecientos cincuenta y 

tres del tomo segundo del expediente, se determinó que los codemandados Maria 

Cristina Domlnguez Hemillndez y las m~ores de identidád reservada e iniciales S. Y. 

y A. S. de apellidos R.G., representadas por los··demandados Edgar Antonio Rosique 
/- . . . . . 

Oomlnguez y Cecilia GuadaiUJ>¡B Gallegos. Pescad~r, e r an de d omicilio Ignorado, 

da conformidad con lo dispue$_\o por el articulo 229 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, notiflquesele~ mediante edicto publicado por una sola 

vez los puntos resolutivos de ésta resolución. 

Por lo antes expuesto y fundado, además con apoyo en los artículos 14 y 

16 Constitucionales es de resolver y se; 

Resuelve 

Primero . Es competente este juzgado para conocer del p resente asunto y 

es correcta la vi a ordinaria civil. 

Segundo. La parte actora que la parte actora RaCd Marln Oiaz probó los 

elementos de la acción Paullan a de N ulid a d ó Revoca cf6n de Negocio .Jurldlc o en 

Frau de de A c reed ores, que ejercitó pñncipalmente en contra de Edgar Antonio 

Roslque Oomínguez, Cecilia Guadalupa Gallegos Pescador. 

Te-rcer o. Consecuentemente se declare que Edgar Antonio Rosique 

Oominguez y Cecilia Guada.lupa Gallegos Pe-scador, tienen la calidad de deudores 

frente al actor Raúl Marln Dlaz. 

Cuarto. Se declara que los demandados Edgar Antonio Roslque 

Oomlnguez y Cecilia Guadalupa Gallegos Pescador, son insolventes para h acer 

frente a las obligaciones contraídas con el citado actor. como consecuencia, se 

revocan los a ctos j uñdicos de donación contenidos en las siguientes escrituras: 

38,216 de cfiecis8is de octubre de dos mil trece, pasada ante la fe del 

Notario Público número dos de esta ciudad, que contiene el acto de donación pura y 

simple y e titulo gratuito de fa perle sflcuota del predio urbano con constrocción 

ublc111do en /111 c•lle Abr•harn Band•l• número 410 de/a colon/ti Pueblo Nuevo de 

esta ciucJ.d de c•rdenaa, T•btll.aco, constante de una superfic;e de 308.00 metros 

cuadrados, celebrado entre Edgar Antonio Roaiquo Dominguez y Cccll/.a 

Gu.adalupe Gallegos P-cador, en carácter de donantes y las menore$ de Identidad 

reservada e iniciales S. Y . y A . S. de apellidos R .G., en carécter de donatarias. 

37,285 da caton;e de diciembre da dos mt7 doce. pasada ante la fe del 

Notario Público número dos de esta ciudad, que contiene el seto de donación pura y 
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simple y 8 tftulo gratuito de la totalidad del predio urbano mareado como lote 55, 

ubicado en la calle Rio Mezcalapa, esquina con Río Usumacinta de la colonia 

empleado$ de la Comisión del R/o Grl]atva de esbr ciudad de Cárdenas, T..-basco, 

constante de una superficie de 700.20 metros cuadrados, celebrado entre Edgar 

Antonio Rosiquo Dominguez y Cecllla Guadalupe GaUegos Pescador, en carácter 

de donantes y Maria Cristina Dorrúnguez Hernández en carácter de donataña. 

37,286 de catorce de diciembre de dos mil doce, pasada ante la fe del Notario 

Público número dos de esta ciudad, que contiene el acto de donación pum y s imple y a 

titulo gratuito de la totalidad del predio urbano marcado como lote 12, ubicado en la 

Aveni<M Frontera del Fraccionamiento Sección ~ del Sindicato Nacional de 

Trabajadorws de 1• SARH, de esta ciucmd do Cár<Htnes, Tabasco, constante de una 

superficie de 266.64 metros cuadrados, celebrado entra Edgar Antonio Rosique 

Oomínguez y Cecilia Gu>tdalupe Gallegos Pescador, en carácter de donantes y 

Mar'ia Cristina Domínguez Hernández en carácter de donataria. 

Q u in to. Una vez que cau~'!',.estado.esta resolución. gfrese oficio a l titular del 
,7. ~ '· •. , ..... ;-....., 

Instituto RegisttaJ del Estado con-·~e en:eSta;ciudad de Cárdenas. Tabasco, para que 

cancela las inscripciones respeé!lv8.s d·e lo~· citados contratos de donación mismas 

que a conciliación se trascñberl-c ~ ..., :-, • 

1). Boleta de inscri~q~ _. v;jlante. .-.1229'1, fecha de inscripción once de 

noviembre de dos mil trece, ho;';-~,;,Ú;~6~~ ;.,cibo oficial 99235, firmado el doce de 

noviembre de dos mil trece 10:20:17 a.m.- Testimonio de la escritura pública 38126, 

volumen 3T7, de trece ds ochJbra de dos mil trece, Notario Ucenciado Enrique Priego 

Oropeza, Cárdenas, Tabasco_ Esta oficina hace constar que este documento quedó 

inscrito bajo Donación, partida 43tJ2, folios reales 89847, calificador Maida Antonia 

Antunes Ramos. El C. Registrador público_ Lic. Carlos Ellas Avalas. Una firma ilegible. El 

sef/o de la oficina. En virtud de fas consecuencias legales, notan·ales y registre/es y qua 

en derecho procedan_ 

2). Nota de inscripción H. Cárdenas, Tab .. a tn!>inte de enero de dos mil trece. 

Con el depósito de este duplicado presentado noy a las 13:26 horas, se consumó la 

inscripción del Con/reto de Donación Pura y Simple, a que se rertera bajo el número 219 

del Ubro general de entradas. a folios del 1412 a 1414 del libro de duplicados volumen 

57, quedando afectado par dicho contrato el predio 52988 8 folios 238 del libro mayor 

volumen 223. Numero de transacción 2013/13738-2013/1130. El Registrador público del 

Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, Uc. Juan Márquez Leyva. Una firma ilegible. 

El sello de la oficina. 

3). Nota de inscripción. H . Cárdenas. Tab., a treinta de enero de dos mil trece. 

Con el depósito de este dupficado presentado hoy a las 13:25 horas, se consumó la 

inscripción del Contrato de Donacion Pura y Simple, a que sa refiera bajo el número 218 

del libro general de entredas, a foUos del 1~9 a 1411 de/libro de duplicados volumen 

57, quedando afectado por dicno crJPirato. et:fi~dio 43620 a folios 120 del libro mayor 

volumen 186. Numero de tmnsaccion · 2013/137'14-201311124. El Registrador público del 

Instituto Registra/ del Estado de 'Tabasco, Lic. Juan ~árquez Leyva. Una firma ilegible. 

El safio de la oficina. ~~·; - - _ • · ::_ 
1 

S o.xto. Asimismo. gírese oficio al Coord}nador de Catastro de este Municipio 

la cancelación d e las sigu ientes no tas d e inscñpción: 



6 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 45 

1.) Sub-dirección de c~tastro. H Cárdenas, Tab. Número d8 cuenta: U..004220. 

Clave cstestrsL· 003-0041-000015. Cuenta afectada: valor catastral: 

$125,450.00. lecha 06/11/13. 

2.) Sub-dirección d8 catastro. H Cárdenas, Tab. Número de cuenta: u-2201. 

Clave catastral: 01..01CU-0000"15. CUenta afectada: valor catastral: $70,020.00. toctr.J 

06/1/13. 

3.) Sub-<lirecci6n d8 catastro. H Cárdenas, Tab. Número de cuenta: u-34501. 

Clave catastral: 014>173-000053. Cuenta afectada: valor catastral: $53,328.00. fecha 

16/1/13. 

Anexándole además copia s certificadas de esta sentencia y su ejecutoria. 

Séptimo. De igual manera se ordena al titular de la Notaria Públi ca 

Número 2 de esta ciudad de Cárdenas, Tabasoo. hacer la anot.ación en los lfbros 

correspondientes de la revocación y cancelación de las escrituras públicas descritas. 

Octavo. Se condena a la parte demandada Edgar Antonio Roslq ue 

Domlnguez y Cecilia Guadalupe Gallegos Pescador a pagar al actor los gastos y 

costas erogados con motivo de la tramitación de este juicio. incluidos los honorarios 

profesionales conforme a lo d ispuesto por el articulo 2919 del Código CMI en vigor; 

s iempre y cuando se justrf"lquen en ejecución de sentencia. de acuerdo a los requisitos 

establecidos para este efecto. 

N oveno. Como en los autos de cinco de agosto de dos mil dieciséis y nueve 

de mayo de dos m il d iecinueve, se determinó que los codemandados M.11rfa Cr istina 

Dominguez Hemández y las menores d e identidad reservada e iniciales S. Y. y A . S. 

de apellidos R.G., representadas por los demandados Edgar Antonio Roslque 

Oomlnguez y Cecilia Guadalupe Gallegos Pescador, eran de domicilio Ig norado, 

d e conformidad con lo dispuesto por el articolo 229 fracción IV del Código de 

Prooedimientos Civiles en vigor. notiflqueseles mediante edicto publicado por una sola 

vez los puntos resolutivos de ésta resolución. 

Décimo,. Hágase las anota ciones correspondientes en el l ibro de Gobierno 

que se lleva en este Juz:gado y en su oportunidad devuélvase a las partes los 

documentos ort¡inales de su propiedad, previa constancia y firma de recibido que obre 

e n auto:s. 

Notiflquese personalmente y cOmplase. 

Asi, definitivamente juzgando lo ordenó. manda y firma el Lioenciado 

Ernesto Zetina Govea, Juez Segundo CiVIl de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judíclal. con sede en H . Cárdenas. T abasco. México. ante la Dcenciada Adriana 

Jarummy Perez Aguilar. Secretaria Judicial, que cei1JFICa y da fe." . .. 

ASIMISMO. SE TRANSCRIBE EL AUTO DE ACLARACION DE SENTENCIA 

DE FECHA QUINCE DE JUNIO DEL 2022 . 

. . ,~~R Jo~ 
;/ ~":: ..... <:''''·• ~ ";.:lf!._.Aolaración de Sentenela Definitiva 

Juzgado Segundo Civi d<f~:r)~ri,·Í~~iancia del SeJrto Distrito J udicial del Estado 

de T abasco, con resi W.f~fá~<z~:,.,_H.· 66'i-cte~as, Tabasco, México. J unio qui nce de 
\\C"':~~ .. ~~ -·~ .. --·~.e:. 

dos mif veintidós. ~tP~-~~-f-7...,.. ·. ~~ 
~~,,;;_.:· ... ~.: . .::~~~ . 
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A ntecedentes: ~~"§F:-<~"': r;.,v--

Con fecha dos de junio de dos mil veíntid6s, se diefó sentencia definitiva en 

los a utos del expediente número 40712015, relativo al juicio Ordi nario Civil d e Acci ó n 

Pau llana de NuUdad ó Revocac ión de Negocio :Jurid lco en Fraude de Ac,reed o res, 

promovido por Raúl Marln Diaz contra Edgar Antonio Rosique Domi nguez. Ce cilia 

Guadalupe Gallegos Pescador, Maria Cristi- Dominguez Hemández y los menores 

de identidad reserva d a e iniciales s _ y_ y A- S- de apellidos R_G_, N otario P6blico 

número dos de este M unicipio de Cárdenas, Tabasco, Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio de este Municipio y Coordinador de Catastro de este 

Municipio, m lsma que en la parte ínfme del considerando IV, textualmente se leen : 

Se declara que los demandados Edgar Antonio Ros/que 

Domfnguez y Cecilúo Gulltdalupe Gallegos Pescador, son insolventes 

para hacer frente e las obligaciones contraídas con el citado actor, como 

consecuencia. se revocan los liCto.s j urídicos de donació n contenidos en 

las siguientes escrituras: 

38,2"16 de diecíséi$ de octubre de dos mil trece, pasada ante la fe del 

Notario P(Jbfico número dos de esta ciudad, que contiene el acto de 

donación pura y simple y a titulo gratuito de la parte ailcuot8 del predio 

urbano con construcción ubicado en la cBlle Abraham S.ndala n(Jmero 

410 de t. colonia Pueblo Nuevo de esta c iucJ.d de Cárdenas, Tabasco, 

constante de una supeñJCíe de 308-00 metros cuadrados, celebrado entra 

Edger Antonio Rosiq ue Domlnguez y Cecili• Guadalupe Gaflegos 

Pescador, en carácter de donantes y las menores de idenfided reservada 

e iniciales S- y_ y A S- de ape/Rdos ft.G,. ,an-carácter de donatarias • 
...... : ... -. ) . , '-

37,285 de catorce de dicierit~[&..'dé dds·IJ'!iJ ~~· pasada ante la fe del 

Notario Público número doS d6 - esta ciudad, qua contiene el acto de 
lo·'=- · ~ ~ - • 

donación pura y simple y a t~t.q§,-4~(uí:o qe !ízf l'f:'!idad del pradi<> urbano 

marcado como lote 55, ubic~· en "}a -ci.Jfet._Rid Mezcalapa. esquina con 
-~~úo ~-.ro>:,? 

Río Usumacinta de la colonla~s de la Comisión del Rlo 

Grijalva de esta ciucJ.d de Cárdenas, Tabasco, constante de una 

superficie de 700_20 metros cuadrados, celebrado entra Edgar Antonio 

Ros ique Dom/nguez y Cecilia Guadalupe Gallegos Pescador, en 

carácter de donantes y Mam Cristina Domíngu&z Hemández en carácter 

de donatarla_ 

37,286 de catorce de diciembre de dos mil doce, pasada ante fa 

fe del Notario Público nOmero dos de esta ciudad, que contiene el acto de 

donación pura y simple y a titulo gratuito de la totalidad del predio urbano 

marcado como lote 12, Úbicado en la Avenida Frontera del 

Fraccionami•nto Sección 40 del SindicatJo Nacional de Trabajadores 

de la SARH, de esta ciud<ld de Cárdena&, Tabasco, constante de una 

supetficie de 266_64 metros cuadrados, celebrado entre Edgar Antonio 

Ros/que Domínguoz y cecma Guadalupe Gallegos Pescador, en 

carácter de donantes y Maña Cristina Domlnguez Hernlmdez en carácter 

de donatario_ 

Una vez que cause estado esta resolución, gírese oficio al titular 

del Instituto Registra! del Estado con sede en esta ciudad de Cárdenas, 

Tabasco, para que cancele las inscripciones respectivas de los cilados 

contratos de donación mismas que a conciliación se trascriben: 

1)- Boleta de inscripción_ Volante 12291, fecha de inscripción 

once de noviembre de dos mil trece, hora 9 .-16-36 a .m.. recibo oficial 
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99235, firmado el doce de noviembre de dos mil trece 10:20:17 a.m.· 

Testimonio de la escrit~ra p(Jblica 38126, volufTI6n 377, de trece de octubre 

de dos mil ~. Notarlo Ucenciado Enriq~e Priego Oropeza, Cárdenas, 

Tabasco. Esta oficina hace constar que este documento quedó inscrito bajo 

Donoción, portída 4302, folios reales 89lU7, caFtficedor Maida Antonia 

Antunes Ramos. El C. Registrador público. Lic. Carlos Effas Avalas. Una 

firma ffeglble. El sello de la oriCina. En virtud de las consecuencias legales, 

notariales y registre/es y q~e en derecho procfKian. 

2). Nots de inscripción. H. Cárdenas, Tab., a treinta de enero de 

dos mil trece. Con el depósíto de este duplicado presentado hoy a las 13:26 

f'loras, se consumó la inscripción del Contrato de Donación Pura y Simple, 

a que se refiere bajo el núfTI6ro 219 del libro general de entradas. a folios 

del 1412 • 1414 de/libro de duplicados volumen 57, qufKiando afectado 

por dicho contrato el predio 52988 e folios 238 del Obro mayor volumen 

223. Numero de transacción 2013/13738-201311130. El Registrador públíco 

del lnstftWo Reglstral del Estado de Tabasco. Lic. Juan Márquez Leyva, 

Una firma 11egíble. El seflo de fa orJCina. 

3). Nota de inscripción. H . Cárdenas, Tab., a treinta de enero de 

dos mil trece. COn el depósito de este duplicado presentado hoy a fas 13:25 

horas, se cons-umó la inscripción del Contrato de Donacion Pura y Simple. 

a que se refiere bajo el número 218 del libro general de entradas. a folios 

del 1409 11 1411 de/libro de duplicedos volumen 57, quedando efecttKJo 

por dicho contrato el predio 43620 a folios 120 del libro mayor volumen 

186. Numero de transacción 20~f.r1{.2l?f-3(1124. El Registrador p(Jblico 

del lnstítuto Registra/ del E~dQ. de~-Tab"asco. Lic. Juan Márquez Leyva . ... 
Una firma Ilegible. El selfo de'IJJ. Q(icin_a. ~ l 

Asimismo. glrese oficio .al .Coordinador de Catastro de este 
•• -* - 1 

Municipio la cancelaoon de las sig_uientes notes de inscripción: 

4.) Sub-dirección de catastro. H Cá.n::Jenas. Tab. Ntímero de cuenta: U· 

004220. Clave catastral: oo:J..O(U1-oooot5. Cuenta afectada: valor 

catastral: $125,.450.00. fech• 06111.113. 

5.) Sub-dirección de catastro. H Cérdenes, Tab. Número de cuenta: (J.. 

2201. Clave catastral: 01..0104-0000'15.. CUenta afectsda: valor catastraf: 

$70,020.00. fech11 OtS/1113. 

6.) Sub-dirección de catastro. H Cárdenas, Tab. N úmero de cuenta: U-

34601. Clave catastral: 01..0173...000053. Cuenta afectada: valor catastro/: 

$53,328.00. htch11 16/1113 ... " 

Dicha sentencia, fue notiTteada al apoderado legal del actor RaCJI Mañn O[az_. el 

tres de junio del presente año, como se desprende de la cédula de notificación que obra 

a fojas de la mil veintidós a la mil treinta y dos de autos. por lo que el p lazo para su 

aclara-ción. corrió del siete a l nueve del mismo mes4 

Ahora, bien de la lectura realizada ·al fallo definitivo emitido por esta autoridad. 

y en atención a las precisiones que hace e l solicitante en su escrito de ocho de los 

corrientes y a la revisión hecha a las escrituras pCJblicas base de la acción, pasadas 

ante la fe del Notario PCJblioo númem dos de esta ciudad, que obran consultables en el 

primer tomo que conforma este expediente, se observa que en efecto en dicha parte se 
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incu rrió en errores de trascripción o rne<:anográfioos, pues en la primera de ellas, se le 

identificó como la escritura pública número 38,216, siendo que su número correcto es 

38,126. 

Respecto a la escritura 37,286, ígualmente se erró en ouanto a la ubicación 

precisa d el predio que ampara la misma, pues conforme a su lectura , se tiene que lo 

correcto es el predio urbano mareado como lote 12 "A", ubicado en la Avenida 

Frontera del F raccionamiento Sección 40 del Sindicato Nacional da Tra~dores 

da la SARH, de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, y no como se asentó en la 

sentencia referida. es decir, como tote 12, ubicado en la Avenida Frontera del 

Fraccionamiento Sección 40 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la SARH, 

de esta c iudad de Cárdenas, Tabasco. 

Otro error involuntario, se incurrió a l mencionar en esta parte de la 

resolución, que el acto de donación por el oual se formalizó la escñtura púbUca número 

38,126, fue hecho por Edgar Anton io Rosique Domingue:z y Cecilia Guadalupe 

Gallegos Pescador, ouando conforme al contenido de dicho instrumento público. este 

acto solo fue hecho por el primero, es decir, por Edgar Anton io Rosique 

Domln guez. 

Igua lmente. se tiene que en la parte en la que se ordena a l titular del 

Regis tro Público de esta Ciudad, hacer las cancelaciones de las inscripciones de las 

escrituras base de la acción, se señalaron datos incorrectos de ta escritura 38,126, y de 

su Boleta de Inscripción con volante 12291, pues en esta se dijo q ue su fecha de 

e laboración fue e l trece de octubre de dos mil trece, cuando de su lectura se aprecia 

que fue el dieciséis de octubre da dos mil trece. 

F inalmente, en e l apartado correspondiente a la orden de cancelación de 

notas de inscripción por parte del Coordinador de Catastro Municipal, relativas a las 

escrituras públicas 37,286, erróneamente en los in cisos 3) se indicó que su fecha de 

registro ante esa Dependencia fue e l d ieciséis de enero de dos mil trece, cuando de 

la revisión efectuada a l dato asentado en el mismo documento, se advierte que la fecha 

correcta es seis de enero de dos mil trece. 

lnconsis1encias que como se puede notar. trascendió a los resolutivos de la 

sentencia, debido a que en los puntos cuarto, quinto y sex1o se trascribieron estas 

partes del citad o considerando, lo que s in d uda constituye un defecto formal, que no 

trasciende al sentido de lo resuelto, es decir. que no tiende a variar la sustancia de lo 

decidido, pues se trata de una fa lta que quedó superada a l analizar detenidamente los 

documentos base de la a cción, tanto en su contenido como los datos de registro que 

obran en los mismos. 

Es por ello que, pa_ra e nmendar dichos errores y dar cabal cumplimiento al 

principio de congruencia que señala el articulo 324 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, al que toda resolución debe apeg,arse, esta autorídad decide aplicar las 

facu ltades especiales contenidas en el articulo 334 del m ismo ordenamiento legal; y de 

manera oficiosa, realiza la presente aclaración para que e n lo sucesivo las partes 

trascritas de la sentencia definitiva d ictada e n la presente causa, queden de la siguiente 

manera: 

• . . . Se declara que los demandados Edgar Antonio Rosfque 

Domlnguez y Cecilia Gut>dafupe Gallegos Pescador, son insolVentes 

para hacer frente a las obligaciones oontraldas con el citado actor, como 

consecuencia • .se revocan los actos jurldicos de donecl6n contenidos en 

las siguientes escrituras: 

38.126 de dieciséis de octubre de dos mil trece, pasada ante la fe 

del Notario Público nt:Jmero dos de esta ciudad, que contiene el acto de 

donación pura y simple y a titulo gratuito de la parte affcuota del predio 

urbano con construcción ubicado en 1• c•lle Abra.h.am Band,a/.a número 



6 DE AGOSTO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 49 

410 de fa colonia Pueblo Nuevo de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, 

constante de una superficie de.308.00 metros cuadrados, celebrado entre 

Edgar Antonio Rosiq_u~~"t!J(~'-z,_en carácter de donante y /as 

menores de identidad~e'fv!ld_~~n~á~.f S. Y. y A. S. de apellidos R.G., 

en carácter de c:Jonatalj~ ~~~ .. ~~~;.:~~ ;o. 1 

37,285 de cat.~· <::..'l<·_~:.. .;,¡dé_njb~é dos mil doce. pasada ante la fe 
.. ~~.r":~ •• ~-:# 

del Notalio Público n(J 'l ~~~Siá ciudad, que contiene el acto de 

donación pura y simple y a ufi¡ió gratuito de la totalidad del predio urbano 

marcado como loto 55, ubicado en /a ca/le Rlo Mezcafapt>, esquina con 

Rio Usumacfnta de /a colonia ampl&ado.s de la Comisión del Río 

Grij"'Jva da esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, constante de una 

superf'JC/e de 700.20 metros cuadrados, celebrado entre Edg6rr Antonio 

Rosique Domínguez y Cecilia Guadalupe Gallegos Pescador, en 

carácter de donante y Maria C~na Domfnguez Hernlindez en carácter 

de donafaria. 

37,286 de catorce de diciembre de dos mil doce, pasada ante la 

fe del Notario Público número dos de esta ciudad, que contiene el acto de 

donací6n pura y simple y a trwlo gratuito de la totalidad del predio urbano 

marcado como lote 12 uA• ubicado en la Avenida Frontera del 

Fraccionamiento Sección 40 dt~l Sindicato Nacional de Tralul]lldores 

de l:a SARH, dfl esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, constante de una 

superficie de 266.64 metros cuadrados, celebrado entre Edgar Antr>nio 

Ros/que Domínguttz y Cecilia Guadalupe Gaflegos Pescador, en 

carácter de donantes y Maria -!i_~rtf., Dominguez Hernlindez en carácter 
.,_J -H· ., ' ' ~/..., ~ 

de áonataria4 . ~'~-' __ ~; -,. <" ~ 1 .... ¿-"" ' ~ ~ • 

Una vez que cáusi-~}.i;aq;~i,~.re . ución, gfresa oficio a / titular 

fff. 
• ..... ,~~ ~tf ilO 

del lnstiluto Registra/ de stlKI.ct~~.CIEI - n esta ciudad de Cán:Jenas, 
~ . ~ ... ,.....-,... .. ...,(/ 

Tabasco, pera que canee~~~~~ es respectivas de los citados 

contratos de donacíón mism~?,O Ot _, 'liación se trascriben: 

1}. Boleta de inscripción. Volanta 1229'1, fecha de inscripción 

once da nowembre de dos míf trece, hora fi1:16. 36 a.m .• recibo otfciat 

99235, firmado ef doce de noviembre de dos mí/ trece 10:20: 17 a.m.
Testimonio de la escritura pública 38126, volumen 377, de diaciséis de 

octubre de dos mil trece, Notalio U cenciado Enrique Priego Oropeza. 

Cárdenas, Tabasco. Esta oficina hace constar que este documento quedó 

inscrito bajo Donacron, partida 4302, folios reales 89847, calirlcador Maida 

Antonia Antunes Ramos. El C. Registrador púbriCo. Uc. Carlos Elfas 

Avalos. Una firma ilegible. E l sello de la oficina. En virtud de las 

consecuencias legales, nota.rialas y registre/es y que en derecho procedan. 

2) . Nota de inscripcíón. H. Cán:Jenas, Tab., a treinta de enero da 

dos mil trace. Con el depósito de este duplicado presentado hoy a las 13:26 

horas, se consumó la inscripción del Contrato de Donación Pura y S imple, 

a que se refiere bajo el número 219 del bbro general de entradas. a folios 

del 1412 a 1414 del libro de duplicados volumen 57, quedando afectado 

por dicho contrato el predio 52988 a folios 238 da/ libro mayor volumen 

223. Numero de transacción 2013/13738-201311130. El Registrador público 
• del Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, Lic. Juan Márquez Leyva. 

Una firma ilegible. El sello de la oficina. 

3). Nota de inscripción. H. Cárdenas, Tab., a treinta de enero de 

dos mil trece. Con el depósito de este duplicado presentado hoy a las 13:25 

horas. sa consumó la inscripción daf Contrato de Donacion Pura y Simple, 

a que se refiere bajo el número 218 del libro general de entradas, a folios 
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del 14-09 a 1411 del libro <fe duplicados volumen 57, que<fanclo afectado 

por <ficho contrato el predio 43620 a folios 120 del libro mayor volumen 

186. Numero <fe transacción 2013/13714-201311124. El Registrador público 

del Instituto Registra! del E stado <fe Tabasco, Lic. Juan Márquez Leyva. 

Una firma ilegible. E l sello <fe la oficina. 

Asimismo, girase oficio al Coorc#naclor <fe Catastro <fe este 

Municipio la cancelación <fe las siguientes notas <fe inscnpción: 

7.) Sub-dirección <fe catastro. H Cárdenas, Tab. N úmero <fe cuenta: U-

004220. Clave catastral: 003..0CU1-000015. Cuenta afectada: valor 

catastral: $125,450.00. fecha 06/11113. 

8.) Sub-dirección <fe catastro. H Cárdenas, Tab. Número de cuenta: U-

2 20 1. Clave catastral: 01-0104-Q00015. Cuenta afectada: valor ca/astral: 

$70,020.00. fecfut 1611/13. 

9.) Sub-dirección eJe catastro. H Cárdenas, Tab. Número <fe cuanta: U-

34601. Clava ca/astral: 01-0173-000053. Cuenta afectada: valor ca/astral: 

$53,328.00. ftK:ha 16/1/13 . .. " 

En consecuencia , se ordena agregar la presente aclaración de 

sentencia, para los efectos legales procedantes; de igual modo notificar la 

misma a las partes, en forma personal, en el entendido que el plazo para 

apelar la sentencia en cuestión. corre a partir de que la notificación de su 

aclaración. 

Notifiq ues& personalmente y cúmplase. 

Asl , lo proveyó. mand a y firma el Licenciado E rnesto Zetiuna Govea, Juez 

Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial, con sede en H. 

Cárdenas, Ta b asco, México, ante la licenciada Adriana Jarummy P é rez A g uilar, 

Secretaria Judicial, que c e rtifica y da fe.· ... 

PARA SU P U BLJCACION EN EL PERIODICO O FICIAL D E L ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN E N ESTA 

CAPITAL, PO R UNA SOLA VEZ, EXPEDIDO El PRESENTE EDICTO A LOS (05) 

DC::~IMJl:-"'¡:ni'J:{DOIS (2022). 
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consecuencia se declara que los citados demandados resultan ser 
de domicilio ignorado. 

En tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, se ordena emplazar a los demandados 
MIGUEL ANGEL MOHENO ROSADO y ANA MARÍA VAZQUEZ 
GIL, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de tres en tres dfas, en el periódico oficial del estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndose/e 
saber que deberán comparecer a este juzgado en un plazo de 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HABILES, contados a partir de la 
última publicación los edictos; empezando a correr el término 
concedido para contestar la demanda que lo es de nueve dfas 
hábiles a partir de que comparezcan ante este Juzgado a recoger 
las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, o en su defecto a partir del día siguiente al 
que venza término que se le concede para comparecer a recoger las 
copias del traslado. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

LIDIA PRIEGO GÓMEZ, J_ueza Segundo Civil . de Primera de~~¡;,., •,; . 
Coma/calco, Tabasco, Méx1qo; ante léjl secretana de Acuerdo~<:>«:~~·:_:-:"~:'··.,.. · 
Licenciada DEISY DE JESUS HERNANDEZ ALEJANDRO, qtf~c _rf_,<;r-_.•-- .. 

autoriza, certifica y da fe .. . " ((. ~-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 

TABASCO, EL (07) SIETE DE JULIQ DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). CONSTE. 

HPC. 
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Predio Urbano, casa habitación planta baja, ubicado en el andador 

Picis, conjunto habitacional El Embudo, Jote 106, manzana 2, planta b~ja de esta 

ciudad, con las medidas y colindancias siguientes: al Norte en 3.00 metros, 2.00 

metros y 1.00 metros, con patio de servicio; al Sur en 3.00 metros y 3.80 metros 

con patio de servicio; al Este: en 3.60 metros, 2.00 metros, 1.20 metros y 3.70 

metros con patio de servicio y al Oeste: en 3. 70 metros, 2.00 metros y 4.80 

metros con lote 5, inscrito el nueve de octubre de 2009, a folios del 14060 al 

14063 de/ libro de duplicados, volumen 53. 

Al cual se le fijo con base al avalúo emitido por el perito en designado en 

rebeldía por la parte Demandada, Ingeniero José Felipe Campos Pérez, se le fijo un 

valor comercial total de $610,0000.00 (seiscientos diez mil pesos 00/100 M. N.). 

misma que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando 

menos dicha cantidad. "' 

Tercero. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio 

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, 

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 

la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, adscrito a los 

Juzgados Civiles, Penal y de Paz del Centro de Justicia, ubicado en la Calle Limón 

S/N, de la Colonia Loma Bonita, de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate. 

Cuarto. A fin de convocar postores, anúnciese la presente subasta por 

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado; así cotno 

en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose en 

el mismo término antes indicado avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta plaza, por lo que expídanse los edictos y avisos correspondientes, 

en la inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las diez horas 

con treinta minutos del veintitrés de agosto del año dos mil veintidós. Lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral1410 del Código de Comercio aplicable. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Ernesto Zetina Govea, Juez segundo 

civil de Primera Instancia del sexto Distrito Judicial con sede en CARDENAS, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Adriana Jarummy Perez AguiJar, que 

autoriza, certifica y da fe. 
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PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA 

CAPITAL, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO AL DÍA (05) CINCO DE JULIO DE DOS DOS (2022}. 

*ccp. 
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INTERVENCIÓN LEÓA~ DEL INSTI"fUTO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL ... 
COMERCIO 

. \,h. . , 1 •l·'' 
TERCE~8¡ ;~~imi.~rl)O.'·•p.ésele vista al Representante Social adscrito a este 

Juzgado para la intery.~~qi,Ón que., l~g~Jmente le competa, así como al encargado del 
.-~·': .·~·'~"~ • _l¡J/ ) 'k"' ~ 

Instituto Registra! de 1~.' ,t)r,q8~e~1ad_ E~T9e1 Comercio del municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco, con domicilio1J~S':'.P,·!,iarr¡.en't.~~,conocido en ese municipio, y a los colindantes de 

dicho predio, para que ~~~'~Bt ~af~; ~u¡~.s derechos que les correspondan. 

t'} 'f.'" · ;,S9 10~DENA EXHORTO 

CUART.O. Tornando. eo consideración que el domicilio donde deberá ser 

notificado el encargado ,·f:j~l R,!3gistr9,"'Público de la Propiedad y del Comercio del municipio 

de Emiliano Zapata, Tapa~,~P· s~. e¡·n·p,uentra fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de 

conformidad con los ar;t~c.ulp~ .1 ~4,.~(:·1·~·4 ,del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 

Estado, con los inse~R~~¿;ur,fe~.f!(0~1 ~!rese atento exhorto al Juez Mixto de Primera 

Instancia del Distrito :~~f.ii.9ial 8~:l!~~'21 iliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y 
' 't r 

colaboración con las la .qgc~~ ,deFe~~t.~ _J.uzgado, ordene a quien corresponda proceda a 

notificar al antes menci~Df?j$l·P~.r~ ~?:~. efectos correspondientes. 

'A!eCi'(jER'IMiENTO A LA PARTE ACTORA 
. ';, ',·r ¡ •_~;-:-¡ a: . " ~ :( .. 

QUINTO:. Tór'nando en cuenta que el promovente en el proemio de su 
'•f¡(' ') 

escrito inicial de dema~~fa ,' r~iaciona las colindancias con el predio motivo de la presente 
lCf..:.':· ., : . }!(.,' l 

diligencia de Información de Dominio, y en lo tocante a los puntos cardinales noreste y 

sureste, aun y cuando refiere la medidas de dichos puntos, no precisa el nombre de las 
' ' ,\ 

personas como colindarit'és~ 'isolamerite r~fiere que son terrenos baldíos, en consecuencia 
.. ' ;\ ¡ ~ 

y de conformidad d.7·~~11o.!'l·, ,,~art,ícy_lp;¡ .. 90, 118, y 123 Fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles .. 1o(i9Y,'?t~ en e_IJ¡-~stado, requiérase al promovente para que dentro 

del término de tres dí·~~.- .tl.~IJiles sigl,Jientes al en que le sea legalmente notificado el 

presente proveído, sef'í.al~ ebrombre. y. domicilio de los colindantes de los puntos antes 

señalados, así mismo exhi~a..Jos , tras,lados correspondientes; ello para estar en condición 

legal de ordenar la notifJcaoi . .ón y· ~arle la intervención que en derecho les corresponde, 

advertido que de no hacerlo .. le reportará el perjuicio procesal que le sobrevenga con su 

proceder. 1, ~ • 

SE ORDEN/;~Ofi,CIOA'L;;t:f. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
~·~·-· :'. 1 t ,1 \ t 

SÉXTo.'·'Gíre~·e ofiClÓ' l:fll H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 

para que informe a est'á -Al.tt'bridad: :s:\"el predio motivo de las presentes diligencias, forma 

parte del fundo legal, Cl~b ie.~ttose tr'anscribir al referido oficio los datos de identificación 

del inmueble. r 1. , :r), · . ¡~ '< ... 
~· . ... f ' ' ·, + :; • { 
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. ,._.., ' 

SE RESERVAN PRUEBÁS : . 
' ' 

SEPTIMO. En cuanto a las prueba~. ofreci.das. i:>.or el promovente ELOY 

DURAN MORALES, se reservan para ser proveidas ~n su . moiT]~nto procesal oportuno . 

ABOGADO PATRÓNO 
• 1 1,,. 

::-::-t. ' ' 

OCTAVO. Se tiene a la parte actora nombrah.do como abogados patronos 
'· . . •' . '•' 

a los Licenciados CARLOS CORAL MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA, en 

cuanto al primero de los mencionados dígasele que no ha lugar toda vez que no se 

encuentra registrada su cedula profesional en los libros que ·para tal efecto se lleva en 

este juzgado, y en cuanto al segundo de los ·pr'ofesionista. s'eñalado se reconoce su 
·· ->fH .. l ~s 

personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los··libros y registros con que 

cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los articul8s '·84 1 )'~· 8~) de la ley adjetiva civi l 

invocada. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERS0~~(%3J AUTORIZADA(S) 

NOVENO. La parte promovente seli~fa ·borTio
1
(dbmicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones en el correo electrónico rolpat4@hotmail.c'om, y celular y whatsap al 

número 44 21 56 90 30, autorizando para tales efec~ó~ a los1'1icéticiados RUBEN PEREZ 

PEREZ, CYNTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ E IREN~· DEL CARMEN LOPEZ BOLON, de 

conformidad con los numerales 136 y 138 de la Lé/;l{~jetlvéiitCiViFinvocada. 
(• ' 

. -~dt . ' ·, IOt: !i~; 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONJXtES,. DEYLá'S PARTES 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnfor(l3~9l~~~} f;',9.PJiEijit1<iJ!Jbernamental, 4 y 87 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y .Acceso a la Información Pública del 
· ~~;·'=':fik ·e. · ,( :,; U<Jn~ 

Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
~ ._ ~ ; 1 • • • ., 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir ~O[l la aplicación de la Ley Estatal de 
tÓL . · • .:• 

transparencia antes mencionada, hágase del cono.cimiento de las partes, o terceros 
.\ ' ~ ~ 'r r·· 

llamados al procedimiento, que la sentencia que .se dicte en el' 'presente asunto estará a 
. ·' /.):1 ·: '(.:i•)it >j\" 

disposición del público para su consulta; asi como sy derecho para manifestar su voluntad 

de que su nombre y datos personales no se in~l.~y~n.,e~ !a.J?Ubli~ación . En el entendido 
uo~;L ._., •r.:· Lr\S 

que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
: . Pl ' .... '~" J···· 

reservados sus datos en cumplimiento a la protecció~ de 16s m'is.mos. En lo referente al 
\ ,l,.- .• ~(.;\G~ : ,·~,(J::~ A ~- , 

procedimiento, los mismos se consideran reservaáos, ·con 1ás' s~ lvedades que fijen las 
' ' /·)., ... ·. ' ..... ~ . 

leyes. 
. ~iS n' 1 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS QUE OBREN••EN AUTOS 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamerft'b en los ~rtículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicáho:§, ~uedarrlos autos a disposición de 
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las partes en la secretaría Rara gue se impongan de ellos, así como de las personas que 
l(,!r:'f:.;;: :. · S\Y~,. 

autoricen para tales efe¡;;tost quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
l.l'··l: 1 , '.,.t ~. ;· i ··., . 

actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
, :~. ~. -=- 1;. ~ ~ ".-~·r . . 

medio de reproducción personal .(como son de manera enunciativa: celular, videocámara 
"1 ., .. . ' ""o/'. 

o cámara fotográfica), , ~ ~~~.t~;:>ni~o 1 .. ~Q t~cnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
¡. ·-)···t f.-:. E .... ~ ..... . . • •. . ;:~ ~--~ 1 

grabación, entre otros) bajo ··su rnás ·estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

personales que conteng'~·;· 16' ·anterior'sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
:o.:r;~ \ t · . 

Salvo aquellas resoluciones o actuac1ones que se decreten bajo e l secreto del juzgado o 
r~-~ . . ·. ,.~~ . , 

que por su naturaleza j ~rídica estén' protegidas o reservadas, en los términos que fija la 

ley o esta autoridad. · \)f ! ~· ; · ·~· ' ·m .. 
NOTIFiQUESE PE.RS-0NALMENTE y CÚMPLASE. 

Así lo pro\/e'yó, marid'a :y firma el Doctor en Derecho MANUEL CABRERA 

CANSINO, Juez Civil de prim~ra l lnstancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado. 

Tenosique de Pino Suár.e;z;,¡ ,Tabasco, México; ante el(la) Secretario( a) de Acuerdos 

Licenciado(a) BEATRI~J1E.~_NAt-!D§;l RAMOS, que autoriza, certifica y da fe. 

JUZGADO CIVIL DE : If?RIMERA.~.-INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTAijPi:-TENO~!QUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. 

QUINCE DE MARZQ 0 .. 1;5 QOS MI,L· VEINTIDOS. 

VISTOS-r.~.! , esta.do.p'roqesal , se acuerda: 

ÚNICO".~D.e- .una reyisión minuciosa que se hace a los autos, se 

advierte que se omitió;idl3·:f.orma; ililyoluntaria proveer sobre la petición que hace e l 

actor en e l punto seg4r;t.dq petjtor¡o .de su escrito inicial de demanda, referente a la 

publicación mediante ,8qiqt¡:ps del.¡presente procedimiento así como los avisos en los 

lugares mas concurridosr.q!13 esta.:¡;;i.udad, en consecuencia y de conformidad con lo 

dispuesto en e l artículo '1318 del Código Civi l en vigor del Estado, háganse las 

publicaciones correspqnd.i(3ntes .I•P,or tres veces consecutivas de tres en tres 

días, en e l periódico Oficial y .- en l.lno de los Diarios de Mayor circulación que se 

edite en el Estado de Tabasco; así ' cbmo expídanse avisos correspondientes y fijen 

en los lugares Públicos de costumbre. 

NOTIF[QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

AS[ LO 'Ó:RI?ENÓ, rMANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 
.;,, 1 ' 

MANUEL CABRERA; CANSINO·. ~· JUEZ C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO PRIMER DlS"f"RITO JÜDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, 

TABASCO, MÉXICO/ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA BEATRIZ 

HERNANDEZ RAMOS,' CON QLJI.EN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 

DA FE. .1 • . 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU' PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓD:I~p ·.9fl_b1AL DEL ESTADO, 
1. ~ • • ' . ... -

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE.-:MAYOF{ CIRCULACIÓN QUE . . . . 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLA'HERMÓSA, TABASCO, LOS 

. ·: ; :¡ : . ., .; . 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES1,:,y TABASCO HOY, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO 

SUÁREZ TABASCO, A LOS (27) VEINTISI.ETE DÍAS DEL MES DE 
; .:· . ·-. 

JUNIO DE DOS MIL VEINTI DOS (2022). CONSTE. 

UDICIAL ... , 
L_ r ; ~ .• ...:~f .. ·~· ¡ • 

··, ' .. 
:' . • 
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